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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

E x po s ic ió n  á S. M.
SEÑORA : La indagación y conocimientos 

de las condiciones físicas y morales de una na
ción, de su comercio é industria, de sus nece
sidades y recursos, es necesaria á todo Gobier
no que desee la felicidad de su pais, por la 
influencia que deben tener en la confección de 
las leyes, pudiendo facilitarse por este medio 
el desarrollo de sus gérmenes de riqueza y el 
modo de remover los obstáculos que se opon
gan al progreso y bienestar de los pueblos. Di
fícil seria, si no imposible, el establecimiento 
de las leyes que reglan las subsistencias, las 
contribuciones, el estado civil de las personas, 
la población, las transacciones sociales, la fuer
za pública y todos los ramos, en fin, que abra
za el cuerpo político en sus múltiples y varia
das relaciones, sin la formación de una verda
dera Estadística que, al mismo tiempo de reunir 
y clasificar en un órden metódico los documen
tos precisos y completos que deban ser el objeto 
de este ramo importante de la ciencia guber
namental, marque el espacio que por ella deba 
correrse y el límite basta donde convenga ex
tenderla.

Todos los Gobiernos anteriores se han ocu
pado con asiduidad de trabajos estadísticos; 
pero olvidando unos el objeto, circunscribién
dose otros á determinadas clases, y finalmente 
verificándolo los demas aisladamente, aunque 
con esmero, ha venido á encontrarse el actual 
con grandes vacíos que no pueden llenarse con 
trabajos ejecutados en épocas diversas, y que 
es preciso darles la conexión y unidad indis
pensables para que produzcan el resultado 
apetecido.

Los trabajos parciales emanados de algu
nos Ministerios tienen un mérito indisputable, 
principalmente los que se refieren á la Admi
nistración rentística, y que atestiguan á cada 
período los progresos que va haciendo en nues
tro pais la ciencia administrativa; pero falta á 
la estadística española, para que la ciencia, el 
Gobierno y los pueblos obtengan los resultados 
que son de desear, que los trabajos estadísti
cos y su dirección sean uniformes; que partan 
de un mismo centro que los dé impulso, co
municándoles el órden y relación que deben 
tener entre sí, y que las bases de las investi
gaciones sean perfectamente determinadas y 
se ejecuten sin los embarazos que la errónea 
opinión de los pueblos ó los recelos del fisco 
pudieran crear.

El Gobierno, sin perjuicio de continuar ca
da Ministerio formando la estadística parcial 
respectiva, se ve en la imprescindible necesi
dad de proponer á Y. M. la creación de una 
Junta de personas versadas en la economía so
cial y habituadas á trabajos estadísticos, que 
bajo la inmediata dependencia de la Presiden
cia de vuestro Consejo de Ministros, por no 
poderse dar este encargo á un Ministerio de
terminado, porque afectaria su natural organi
zación , reúna y clasifique los trabajos parcia
les de los distintos ramos de la Administración 
pública, formulando el plan de unidad que 
deba adoptarse en sustitución á la divergencia 
que se nota en las estadísticas actuales.

Esta medida que, con el asentimiento uná
nime de mis colegas, tengo la honra de pro
poner á V. M., dará por resultado asegurar en 
adelante las cualidades esenciales de la esta
dística.

Si, como es de esperar, la comisión llena 
dignamente el objeto que nos proponemos, el 
Gobierno de S. M., los Cuerpos Colegisladores 
y el pais encontrarán en las publicaciones esta
dísticas oficiales los hechos auténticos propios 
á exclarecer todas las discusiones, á provocar 
los trabajos más útiles y á hacer apreciar 
cada año la situación, las fuerzas y los recur
sos morales y materiales del pais.

Madrid 3 de Noviembre de 1836. == SE
ÑORA. = A  L. R. P. de Y. M.=EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
Vaez.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones expuestas 

por el Presidente de mi Consejo de Ministros, de 
^cuerdo con el mismo Consejo, vengo en decretar 
1° siguiente*

Artículo 1.° Se crea una comisión, que se com
pondrá de personas de reconocida capacidad y ador
nadas de conocimientos especiales, para que sV ocu
po en la formación de la Estadística general del 
reino, abrazando todos los ramos de la Adminis
tración pública del Estado.

Art. 2.° La presidencia de la comisión corres

ponde al Presidente de mi Consejo de Ministros. El 
cargo de Vocal de la comisión es puramente gra
tuito y honorífico.

Art. 3.° La comisión reclamará de las dependen
cias del Estado las n oticias, documentos y trabajos 
estadísticos que posean á fin de dedicarse desde 
luego á su estudio, exámen y coordinación, hacien
do ademas las prevenciones oportunas á los centros 
de cada Ministerio acerca del modo y forma en que 
deba redactarse la estadística especial de cada uno.

Art. i.° Los centros de cada Ministerio continua
rán como hasta aquí formando la estadística de los 
ramos que corran á su cargo, introduciendo aque
llas reformas que la experiencia aconseje ó dicten 
las prevenciones de la comisión.

Art. 5.° La publicación de la Estadística general 
del reino corresponde á la comisión en los térmi
nos y forma que la misma acuerde.

Art. 6.° El Presidente de mi Consejo de Minis-*' 
tros dictará las órdenes convenientes para la más 
pronta y cumplida ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á 3 de Noviembre de 4 856. =  . 
Está rubricado de la Real m an o .= E l Presidente del 
Consejo de M inistros, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO.
Vengo en admitir la dimisión que por el mal 

estado de su salud me ha presentado el Mariscal de 
Campo D. Enrique O-Donnell del cargo de Gober
nador militar de la plaza y provincia de Cádiz, que
dando satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 3 de Noviembre de 4 8 5 6 .=

Está rubricado de la Real mano.— El Minisiro de la 
Guerra, Antonio de Lrhistondo.

Excmo. S r .: La Reina ( Q. D. G.) se ha entera
do del escrito de Y. E. de 4 8 del actual, en que ma
nifiesta haber dejado el cuerpo de Carabineros del 
Reino al completo de su fuerza, y del aumento que 
han tenido las rentas del Estado comparados sus 
rendimientos con el de los meses idénticos del año 
próximo pasado; y S. M., en su v ista , me ordena 
diga á V. E. ha visto con agrado los satisfactorios re
sultados conseguidos por efecto de su celosa admi
nistración.

Lo que de Real órden digo á Y. E. para su inte
ligencia y satisfacción. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 4 856 — Urbistondo —  
Sr. D. Martin José Triarte , Inspector general que fue 
de Carabineros.

Número 10.
Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G. ) , por su resolu

ción do esta fecha, se ha servido aprobar las pro
puestas que en cumplimiento de la Real órden de 
23 de Octubre último ha dirigido V. E. á este Mi
nisterio en oficio de 31 del propio mes para {a pro
visión de las vacantes de Capitanes existentes en el 
arma de su cargo con motivo de la organización 
del ejército, en favor de los que lo son de"reempla
zo y colocados, y se expresan en las ocho relaciones 
adjuntas.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demas efectos; advirtiéndole se previene A 
los Capitanes Generales adopten las disposiciones 
convenientes para (pie los interesados se presenten 
sin demora en sus respectivos cuerpos. Dios guarde 
á V  E. muchos años. Madrid 4 de Noviembre 
de 18ü6.=L rb istond o.=S r. Director general de In
fantería.

Relación de los Capitanes procedentes de los batallones provinciales y de reemplazo á quienes por Real 
orden de esta fecha y en v irtu d  de lo dispuesto en la do 23 de Octubre último, se les da colocar on en 
Cuerpo, al respecto de dos por reg im ien to , y uno por cada batallón de cazadores, con destino á 
Planas m ayores de los mismos. a 'inü d i0S

Procedencia. Compañías. Nombres. Cuerpos á que se les 
destina.

Provincial de Lorca, niún. 26.1 Ayudante.. D. Juan Condinez y Perez................... ..
 0 .............  D. Elias Tuñon y Q uirós.........................

Idem de Yich, 68. . .................. 3.a. . . . . . . .  D. Antonio Marcó y T orres................... .
Idem de Alcázar, 2 5 . ............. A yudante.. D. Manuel Arcos y González...................
Idem de T alayera, 60........ .-. 4.a................. j) j os¿ c aivo y Benedit..................... .....
Idem de id. 6 0 . ........................ 3 *...............  p  Manuel González y Laporlilla...........
Idem de Alcázar, 25 ...............  1.a...............  D. Francisco Hernández y G atti.............
Idem de ld .................................. 2.a...............  D. Felipe Esteban y Fernandez............ .
Idem de Guadix, 21................ j A yudante.. D. Antonio Moreno y N avarro .................
T1 , 1 1 » H ..................  D. Martin Malo v R uiz.............................
Id. de Alcázar, 2o . . ...............  4.a............... p  j uan v ilan  Luzguiños.....................
Idem de Betanzos ,1 9 ............  Ayudante.. D. José Michei y Fernandez.................. .'
Idem de Tarragona , 5 1 . . . . .  j Idem ..........  D. Pió Ruiz y Larram endi.......................

1 L a.............. D. Juan Jiménez y B runet........................
Idem de Pamplona, 53 . .........j A yudante.. D. Rafael Codina y P edron.......................

t Ea...............  D. Federico Parera y González...............
Idem de Lorca, 26.................. j ...............  D. José N avarrete y Serrano...................

i 3.a...............  D. José Molió y Diaz Berrín:...................
Idem de A lcoy, 74...................i A yudante.. D. Ramón Cortils y  Gamez.......................

i L*...............  D. José Martínez y C h o rn e t.....................
Provincial de Guadix, 21 . . . .  ! ...............  P- Pedro Capdevila y Capdevila............

1 4.^............... D. Gil Nadales y Sánchez.......................
Idem Pam plona, 53 .............. j .................  D. Luis San Vicente é Iruño...................
t ,  *i- • 3.................. D. Francisco Samaniego v Casi&a.,. . .
Mera Aljec.ras, 7 9 ....................  1.*...............  D. Claudio N avarro y Perez. . .  . . . . !
Mom ....................  L ...............  D Anlonio Lorte Y V illena.....................Idem Aléala, 68 ...................  a .*...............  D Luis L ^  ...............

Ec faV7 é  ...................  V a ......... D' Venancio Canales y  R om ero!! '.! ! ! !

¿ d & & ¡ i ¡ ¡ F : :  *  -  |  B a W M t a . -
« S S S f e : : : :  8 : l 5 K ! í : : : : : : : : : : :
Idem Ciudad-Rodrigo, 12___ j *....................  Juan Ramírez y López........................

(A yudante.. D. Policarpo Márquez y P lano ...............
Idem Tarragona, 51................. j 3é ................. D. Juan Prast y A rcilla....................... . ’

'4 .................. D. Bernardino Caíala y R am onell.. . . !
Idem Vich, 68........................... {Ayudante. . D. Francisco Garriga y Camps.................
Idem Alcalá 68 • "  ' V*' V ' 7  ' '  D' Cayetano Pall»« Y Canales...........!!!
Idem V h M  ........................ A yudante.. D. Pedro Martínez y Nobleza...............

.........f ...................  E 7 " f ! r G“ J , p ' ” .......................
Idem Calatavud, 66.........!! !  ‘ 4 >................  £ ' í ? ^ ^ 6113 Y ° [ te« a - ......................
Idem Vich, 68 .......................... ...............  £• ^ Ga!ro Y AnS“ l a • .................
Idem Manresa, 69..............  Av'udVnle ' n  ^ ael.D«™ n8uez Y Vallecillo..........
Idem Alcoy. 7 4 ................... !!.' ¿ í  dan ,e ' • Antonio Molina y U rban......................
Idem Segorve, 73 ........... \ »...............  .7  >uan ^ ?na¡ Y O nale.......................

*' • ...............  D. Juan Andrade v Moreno.........
Idem Manresa , 6 9 . ..................j 1*a.................  D. José Soler y Cardona.................... ‘ ‘ ‘

...............  D. José Matas y Castell............................’
Idem Manresa, 6 9 ................... j .................  D. Cayetano Montero Espinosa y Marín
Idem Calatavud, 66. . .  3 »...............  5 ' í ° s.é Gra" (l? Y Márquez............... ..
Idem Ecija , ’t t ............... . '  ’ "  ................. Antonio Dalmau y Pascual...............
Idem Calatayud, 66. . .  i * ...............  • Anastasio Murciano y Oviedo...........
Idem Requeña , 7-2.................  ! '• ............... £ ' ^ rat)lcis“  ®aínz Y Heí,re ro .................
Idem Calatayud, 66. "  L ú d a n te ' ' * n  » r 'S u - í  Vn,re la ' •••. •••• Idem Algeciras, 79 . . .  A yudante.. D. Carlos Bodo y Zbikouski...................
Idem Tortosa ,7 0 .....................  Avu'd'mf'e'' n  v  ^  y Gl'lI?e t ...................Idem id. 70 ........... A yudante.. D. Francisco Ualiano y R am ón.............

*’ ..............................  ...............  D. Juan Berenguer y Ronda...................
Idem id., 70.. ........................... j .................  D. Pedro Ratnis y L lobet......................’

* ;*a...............  D. Fernando Asensio y Uceta...............
Idem Segorve, 7 3 . . .  j ...........j .................  D. Mariano Jimeno v Orinla.

. . . . . . . . . ) Rey núm. 1 . *. . . . . . . . . j Al dé la R eina, n ú -. . . . . . . . . j mero 2.
‘ ’ ’ ‘ ’ ’ ' ’ ’ ' |  Al del Príncipe, 3.

J Al de la Princesa , 4.
. . . . .  j j n fan ¿e  ̂ ^

| Sabova, 6.

’ . . . . . . . . j Africa , 7.

'’ ’ ’ ‘ ' j Zam ora, 8.

’ ' ‘ . . . . . . J Soria , 9.

. . . . ! .  |  Córdoba , 10.

J S in  Fernando, 4 1.

’ * ’ ’ . . . . J Zaragoza , 4 2.

j Mallorca , 43.

| América , 4 4. 

]**■' *[*’ j Extrem adura , 15. 

! ! ! . . . .  i Castilla , 16.

. . . ! . ! Borbon , 17.

| Almansa, 18.

’ . . . . j Galicia, 19.

I Guadalajara , 20.

* ’ ’ * . . . . ¡ Aragón , 21.

‘ * J G erona, 22.

! . . . ! .  i  Valencia , 23.

1 . ! ! ! ! ! ! !  i B ad én » 24.

. . .  1 ^ avarra , 25.
. . . . . . . . .  j ^ u ) u e r a   ̂ g g
‘ ‘ . . . . . . ¡ C uenca, 27.

‘ * ’ ’ ’ ’ * * * J Lucharía , 28.

. ! ! . ! .  j Constitución , 29.
. . . . . . .  j j k e r | a  ^

Idem Játiva, 71. . . ,

Idem Requena, 72..................

Idem A lgeciras, 79 . . .
Idem As to rga, 62. . . .
Idem Alcañiz ,6 7 .....................
Idem Baeza , 76 .......................
Idem Baza..................................

Idem Utrera ,7 7 .......................
Idem Cádiz , 37..........- ............
Idem G uadix, 21 .
Idem Betanzos, 19..................

Idem Ciudad-Rodrigo, 12. . ,  
Idem Alcañiz, 67________
Idem Cádiz, 37.........................
Idem Tudela ,6 5 .......................
Idem Cádiz, 37.........................
Idem Cuenca, 23 .....................
Idem Tudela, 65.....................
Idem Játiva , 71.....................
Idem Tudela, 65...................
Idem Alcañiz, 67...................
Idem Requena, 72 .................
Idem Algeciras, 79................

g*a............... D. Antonio Cuevas y Sánchez . . . . . . . . . . .
. i a*a...............  L>. Santiago de Pedro y F ernandez . . . .

4 * • ; ......... D- Bartolomé Real v G ispert . . . . . . . . . . .
j A yudante. . D. Pedro Alegre y Vargas . . . . . . . . . . . . . . . .
t a V. 'i* • * • • * 5 ' ^an ^ a§° 3e la Cuesta y Balaguer 

an * Luis de la Plaza y M oreno. . . . .
.  a...............  4°sé Granara y V illanueva . . . . . .

' La...............  D. Antonio Ruiz y Mendoza_ _
ó. \ ............... D. Santiago Martínez y Crespo_ _

■ 4. • • • • . . . . D. Nicomedes Ruiz Capilla v Gómez 
i A yudante. . D. Rafael Guindales v M edina.. . .
M .  - - - - - - - -  D. Manuel de la Cuesta y  P au lin !! . !

A yudante.. D. Vicente Gila y U rbano . . . . . . . . . . . . . . . *
■ 2-a. . . . . . . . . . .  D. José Muino y E sca rra . . . . . . . . . . . . . . . . . .

J . . . . . . . . . . .  D. Pedro Rajal y Pacios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
* ...............  D. Simón Iglesias y Maza. . . . . . . . . . . . . !

’ ...............  D. Francisco Guerra v San Millan.
. ............... D. José Perez Carracedo . . . . . . . . . . . . . . ’ ’ '

. J 'a . . . . . . . . . . .  D, José Ortega v Sánchez . . . . . . . . .
iV.m ’ 7  ’ • V i c e n t e  Aracil y Martínez . . . . . . !! í *
o í n*e- • D. Juan Soto y González . . . . . . . . . . . . . .

. j ' í ' a ...............  Valentín Ochoa v Perez_ _
\ í* t ...............  Joaquín Albergoti y Castillo.

■ V a ...............  í ! *  £ ? n a t 0  González y E scandon . . ! ’ ”
‘ a* ‘ 7  * 7  ”  i ; *  v  i c e n t e  Jimeno v Puchal.
. A nudante. . D. Ramón Castellanos vRuiz.
* ¡V............... huis Rodríguez v Sais.
* ...............  D- Joan Perciba v P o n s . . . . ’. .................
* ' ¡ \ . . . . . . . . . . .  G- José Ruiz y Benito . . . . . . . . ! i ! ! ! ! ! .  ’
' .................. JA Cristóbal Linares v Bernat *• : • • •

| A sturias, 31.

; ; ; ; ; ; ; ; ;  j isabei n ,  32.

. . . . . . . . . . . . J Sevilla, 33.

J G ranada, 34.

. . . . . . . . . . . . *J Toledo, 35.

.................  jB urgos, 36.

‘ ............... | Murcia , 37.

‘ *.........| León , 38.

. . . . . . . . . . . . . J C antabria, 3 9 .
’ * . . . . . . . . . J Málaga, 40.

! ! ! . ! . ! . .  |  de Ceu,a
.................  Bat, Caz. Cataluña 1 0
.................  Barcelona , 3 .
...........  B arbastro , 4.
...........  Talavera , 5.
...........  T arifa , 6.
...........  Chiclana, 7.
...........  Figueras, 8.
.................  Ciudad-Rodigo, 9.
.................  Alba de Tormes, 40.

Idem Baeza, 76..................... .... 2.a................ D. Ramón Ballesteros v Lizana
Idem Tudela, 65....................... 3.a................ D. Manuel Zamora é Illescas...........
Idem Llercna, 80..'.................  A y u d an te .. 1). Federico Pellieer v R e u s . ...........
Idem Monte—Rev, 34..............  Idem ...........  D. José Avarza v Rivas...................
Idem Cuenca, 23 .....................  1.a................ D. Víctor Pardo v Saavcdra...........
Idem id., 23................................  4.a............... * D, Fernando Ouirosa y P a r d o . . . .
Reemplazo en Castilla la N ueva...................  D. José Gómez Bonilla......................
Provincial de Alcalá , 58........  1.a...............  D. Luis Maídos v Potestad...............
Reemplazo en Castilla la Nueva................... D. Manuel Vela seo y B reña.............

..........................  L lerena, 17.
........................ Segorve, 18.
............... .. M érida, 19.
..................... .... Alcántara , 20.

R f .t .a c i o x  de los Capitanes más antiguos procedentes do los batallones provinciales, á quienes por Real ór
den de esta fecha, y en virtud de lo dispuesto en la de 23 de Octubre último, se les da colocación en el 
regimiento Fijo de Ceuta.

Batallones de que proceden. Compañías. Nombres. Compañías á que se destinan.

Santiago, núm. 1 6 . ............
Idem , 16.................................
Idem , 16.................................
Idem , 16.................................
Pontevedra, 17.....................
Idem , 17........ ........................

A yudante.. D. Pedro Correa v V ictoria...............
L a............ .. D. Juan Arana y A ltana ................. ....

................  D. Eduardo Sánchez y Lago.................
L a................  D. Manuel Bievlo y Sánchez...............
A yudan te .. D. Domingo Peña y Ruiz......................
L a. ...............  D. José Cigales y B argueño.............

A la 5.a del prim er batallón. 
A la 6.a del mismo.
A la 5.a del 2.°
A la 6.a del mismo.
A la 5.a del 3.°
A la 6.a del mismo.

R elación de los C apitanes m ás antiguos procedentes de los batallones provinciales, á quienes ñor Real úr 
den de esta fecha, y en v ir tu d  de lo dispuesto en la de 23 de O ctubre ú ltim o, se destinan  á las re 
sultas de la p revisión do las com pañías de granaderos y cazadores de los terceros batallones do los ro 
gim ientos que á continuación se exp resan : ~

Procedencia Compañías. Nombres. Compañías para cuyas resulta.? 
se proponen.

Ronda, núm. 22 ...................

Idem , 22.......... .......................
Lúa rea, 64.....................

L a........... D. Manuel Medel y T orralba........

2.a................  D. José Crisini y U rela .........................
.í TV A ncplnin riqrnfo \ t

A la de granaderos del 3.° de San 
Fernando, núm. 41.

A la 3.a de cazadores del mismo.

Idem, 64.................................
Cuenca, 23.............................
Idem , 23............................... ]
Plasencia, 32.................
R o n d a , 22...............................
Ecija , 11.................................
Id em , 11.................................
Lúa rea ,6 4 ..............................
Idem , 64.................................
Idem, 64.................................
A randa, 59.............................
Idem , 59.................................
Idem , 59.........................

dez......................................“ ..................
................  D. Pedro Marin y Martin................... ..

A yudante.. D. Joaquín Rama y G a rc ía ..................
................  D. Alalias Villoldo y Palenzuela..........

3-a................  D. Eugenio Bugarin Ocampo y Rivas.
3. a...............  D. José Reina y Rojas...........................
2.^................  D. José Lozano y Peñalver..................
3-a.......... .. D. José Domínguez y Ram írez.............
A yudante.. D. José Cantón y Cerezo.......................
L*................  D. Cayetano González y Caballero__
2- a............... D. Marcos Vázquez y Á llustante........
3- a............... D. Pedro López y G allarte....................
4. a............... D. José Mantilla y Muñoz............. ... ..
A yudante D llounp RiíiDpn V Fppn9nrlo7

J}  !a de 8rana(Jeros de Cuenca. 
A la 3.  ̂ de cazadores de id.
A la 3 / de granaderos del Rey.
A la 3.a de cazadores de id.
A la 3.a de granaderos de Granada. 
A la 3.a de cazadores de id.
A la 3.a de granaderos de León.
A la 3.a de cazadores de id.
^  ¡a ^*a de granaderos de Gerona. 
a ,!*’a de cazad()res de id.
A la 3.a de granaderos deBailén.
A la dê  cazadores del 3.° de id.
A la 3.̂  de granaderos do Navarra.

Pontevedra, 17...........
Idem , 17.................................
Plasencia , 32.........................
R onda, 22..............................
L a c e n a ,78 .............................
Ciudad-Rodrigo, 12. 
Astorga , 6 2 . ...........

j u41 vv*• . i-'» Aivvjuu ijiancu y i el lldlillxz/j * 4 # 4
2-a................  D. José González y del Campo............
3.a................  D. Eusebio Cea y M ora.........................
2.a................  D. Antonio Lafu’ente y S ánchez.. .
A yudante .. D, Nicolás Lafuente y Marco.............
L a................  D. José Arévalo y Bueno.......................

a 3j d e  cazadores de id.
A la 3.a de granaderos de Sabova. 
A la 3.a* de cazadores de id. 
a Ia 3‘ade 8ranaderos del Príncipe. 

A la 3.a de cazadores de id.
A la 3.a de granaderos de Albuera. 
A la 3.a de cazadores de id.
A la 3.a de granaderos de Isabel II. 
A la 3.a de cazadores de id.

3 re e m p la z o , á q u ien es  p o r  R eal 
'e  ú iiim o 7 se  d e s tin an  á las c o m -

Idem , 62...............................  4.a...............  p  patricio Pila y Revuelta.................

Relación de los Capitanes procedentes de los batallones provinciales v  d« 
ordon de esta techa, y en virtud  de lo dispuesto en la de 23 de Octubi 
pañías de los regimientos que á continuación se expresan:

Procedencia. Compañías. Nombres.
Compañías á que se les destiña.

Provincial Oviedo, núm. 8. A yudante.. D. Francisco Ravina y Medina..........  A la 3.’ de granaderos de Iberia

H 6111 ’ ®...................................  b 1................  D. Sixto Alonso v González..................  A ía  T ^ d e f  3 ° ríe id
........................... -  i ! .................. J - r f l o s A n ^ í y C h e r . , ................. ! L  f í  i >  d í  £

M o n d o ñ á o / w : : : : : : : : : : :  ! > : : : : ........ p  “ i? ? Y d n su ez ...............V a *■:f  c™ A« r de id-
................................3a . . D : i r T e S r i o v P ^ : : : : : : : : : * * '  L a L ddeei W e df r de ,In fan ,e -

M o n d ^ ó v á s : : : : : : : : : : :  Í U d an le :. S S £ S ¡ r : '  í H Í S l t t d e - d  

b = ; , B : : : : :  í £ f .

B a e z á B : S S I U , aa Ú ddt d¿ addeor i d- d -d
Reemplazo en \ a l e n c ia . . .  . p  José Saciña v Ruano \ i V . j  cazadores de id. 
Provincial de Segorve, 73. A yudante.. D. Luis Clavo v* M uñoz.!! ! ! ! ! ! ! ! ! ! '  A a ?'* J e l W Í 7 ? *  deL uchana-
Mondonedo, 28...................... 1.*................  D. Mateo de la Vega y Or t i z . . . . .  A a L  de 3 • 1 1
Id6m’ 28.................................. A yudante.. D. Juan Michelena y M oreno... . . . . !  A la de cazadores del 3.B de ¡d .

R elac ió n  do los C apitanes m ás an tig u o s  p roceden tes  de los b a ta llones p ro v in c ia le s  á an iones n »  i x 
den  de esta lecha, y en  v ir tu d  de lo d ispuesto  en  la de 23 de O ctub re  ú ltim o  se d e s t in a n  á u f  l dr_ 
8 . com pam as de los b a ta llones de cazadores .que á con tinuación  se ex p resan : ’ J

Provincias á que pertenecen. Compañías. Nombres.
Compañías á que se les destina.

—" “ >i i •mmékmLámtm

* * " •  .............. ................. D' U l1  r  .....................  *  1». A . d .

»on” « 6 2s ' . z : . ' . ' z z : : z  S ' ¿ ¡ L S t j K ? 0 ? Pornaí ' 1“ ......... a " Y s l1 i ' . ¡ j .
P ontevedra, 17................ /,’> ........  T) rupw. r \ ' y ¿e rsu n d i...............  A ia 7.* de Barcelona, 3
L lerena, 8 0 .....................ü !  ¡ V " ............ y E^ b a .................... A la 8.* de id.
Baeza, 76........ ...................  ........  ■ n" t«wú J u  o ,dS í>U1?Z.................... A la 7.* de B arbastro, 4.
Utrera 77........................  /'» ................  D. W  del AUmo y P o rte ro ...............  A la 8.* de id.
Covadonga . 6 3 .............  ' "  L ................  n  v T ,n T  ^  r \  a Y U ’ ‘ á ' '  A la 7‘‘ de Tal« 'rera , 5.
Betanzos, 19.............  L ................  n  pinm n 7 Y Arechavala- A la 8.* de id.Tíííim iq ................................. .. D. Dionibio Zumel y Rojo ............... .... A la 7 * He Tnrífo r
Tudeía, 65 ! " ........................ a»................  D. Joaquín Joanes y Fernandez.........  A la 8> de id.
Alcañiz, 67 . ' ! ! ! ! .............  h ................  p  L af ' sco Herre™ Y A m ienta........  A la 7.* de Chiclana, 7.
Oviedo, 8..............  ! '  • "  h ................  S- Í  a " f “arez Y Conejero.................  A la 8.* de id.
Monte-Rey, 34 .........  ......... % ................  ias Parreao y Bule° .................. A la 7 * de Figueras 8
Lucena , 7 8 ...........ü . ! ! ! : :  L ..................  f e  G urr,a Y S^ d lan o ................ A la 8.* de id. ’
Idem , 7 8 ..........................  4 a ...............  ré  T 7  p°í3ez ^  n ........................  A la 7.a de Ciudad-Rodrigo 9
Ut, e ra , 77................. ! "  "  t ................  0 Y Rodríguez...............  A la 8.a del mismo. 8 ’
I d e m, 7 7 ...................  "  3 *................  p  ? 0|as Y Canosa........................  A la 7.1 de Alba de Tormes 10
Covadonga,63 ......... " "  t * ..............  í  ? ? * j G í 2 y '¡.....................  A la 8.* de id. '• ° '
L lerena, 80 ...................." "  7 . .................. D. Antonio Ibanez y M artin .................  A la 7.* de A rapiles, 11.
Plasencia, 32.................... "  A vudknte" 9  p í a  y m™-al° ............... A la 8.* de id.

« S & , < 3-

.................
dez ...........................................................  A la 8.1 de id.

R elac io x  de los C ap itanes p ro ced en tes  de los ba ta llo n es p rov inc ia les  v  de 1 
ó rd en  de esta  fecha , y  en  v i r tu d  de lo d ispuesto  en  la de 23 de O c tu b re  P ° ’i  (I ? ienes P o r R eal 
d a n tia s  do los b a ta llones d e  cazadores q u e  á co n tin u ac ió n  se e x p re s a n ' °> se d e s tin a n  á las  A y u -

Batallones de que proceden. Compafiías. Nomhrnc 
-------------------------------------- - ombres. Ayudantías á que se les destina

Covadonga. ..........  AyU(linl« ,. D. Andrés Ufela y Monasterio............. Al ta W l™  d .  A n t a ™ .
Pam plona, 53 .......................  4.a n   ̂ r  r a , n ú m 4 6 .
Reemplazo en Castilla la Nueva................  n  M ani£i(r P0 ^  Ru¿ 10 V .....................  de L le rena , 47.
Idem en Galicia.............. ................  ^ ^ n u e l G am a y G a n é ........ ............. Al de Segorve 18.
Idem en Castilla la Nueva...........................  n  t  f  la R,va y R®rraondo ' "  Al de M érida, 19

............................ D-Ant omo Junquera y A beca............  Al de Alcántara 20

Relación de  los C ap itanes p ro ced en tes  de los ba ta llones p ro v in c ia le s  v de - 
oí d en  de esta  fecha se d e s tin a n  á los c u e rp o s  que  á co n tin u ac ió n  se L p r e s a n :  ® qU ,enes Po r

Plasencia, núm. 32........
Monte-Rev, 34............... ” *
Monte-Rey, 34........ ..
Monforte, 61........ ............ ’ ’
Idem 61................... ! ! ! . . . !
Covadonga, 63___ _____!.
Alcañiz, 67.....................  * [
Reemplazo en G ranada.........
Idem Castilla la Vieja...........
Idem en C ataluña.................
Idem en Castilla la N u ev a .. 
Idem en C ataluña.................

................  D .Francisco Parra y  Vázquez.............
^•a................  D .Francisco Boan y Aviñon.................

...............  D .Alvaro Calvo y González.................

...............  D.Antonio Otero y Rodríguez...........
\ ...............  D .Francisco Moya y Crespo........ ..

V ......... D .José Calvo y Senas..................... ..
A yudante.. D.Benito Sanjurjo v E strada............. '
...... ..............  D. Antonio Perea y “ M endoza.. . . !  1
.....................  D .Esteban Valles y A ndrés.............
.....................  D .José Zabala y  R ubio...........
.....................  D.Manuel Velazquez y Nalda...............
.....................  D .Juan Arizcun v Orozco

A la 4. del 3.° de Murcia míi«
A la Ayudantía del 3.” de’id ' 
A la 1. del 3.“ Almansa.

A lf f i"  i T .5. ^ 13'0 Cuenca.
A h  U  a *• Mála§a- 
A !  ¿ . d e ,  caz«dores Zamora.
A a 4 del 3." Borbon.
A a Ayudantía del 3.° León.
A la 5.a del 3.° de Cuenca.
A Ja 5.a del 4.° de Gerona.
A la 4.a del 3.° de Cantabria.
A 1 .  O i  1 I a «  1 xv ,



l le in  en id . . . . ................................................... D. José García Picher................................ A la 6.* del 3.9 de Castilla.
Idem en Castilla la N u eva ......... .................. D .Ram ón Solá y  Barron.......................... A la 3.a del 3.° de Búr»os
Idem en Cataluña.............................................  D .Dom ingo Milian y  B onet..................  A la 4.a del 3.° de Extremadura.
Idem en V alencia....... ......................... .. D .Isidro Aguilaniedo y  Codera...........  A la 3.a del 3.° de \raeon
Idem en Castilla la N u eva ............................ D .Pascual Monje y  Fernandez.............  A la de Granaderos del 3.° de Soria.
Idem en Galicia................................................  D.Laureano Lembeve y L artand.. . . .  A la 5 a del 1 0 de Cantabria
ídem  en C a s n f  i ' v .....................................  I>. J°aguia Sánchez y  Martínez............ A la 5.a del 1> de Extremadura.
Idem en Castilla la N ueva.............................  D . José Martínez y  F ranco, ................ .. A la de granaderos del 3.° de Toledo,

R elación  de los C ap itan es de in fan ter ía  de reem p lazo , á q u ien es  por Real orden  de esta  fecha se les da  
colocación  en  los cuadros de reserva  q u e á co n tin u a c ió n  se  e x p r e s a n :

Capitanías Generales
donde residen. NOMBRES. Cuadros de reserva á que van destinados.

Grano d a ...................
A ragón ...................
Búrgos.....................
A ndalucía..............
Valencia..................
Aragón.....................
Andalucía...............
Castilla la Nueva.
Aragón.....................
Idem .........................
Granada..................
Castilla la A fiep ..
Cataluña............ .
Valencia..................
Andalucía...............
Navarra..................
Aragón.....................
B úrgos.....................
Andalucía...............
Búrgos.....................
Vascongadas.........
Idem......... : .............
Castilla la V ie ja ..
Cataluña. • ............
Castilla la Nueva.
Idem .........................
Castilla la V ie ja ..
G alicia.....................
Cataluña..................
G alicia .....................
A ndalucía..............
Granada..................
Extremadura.........
Cataluña.................
Castilla la Nueva.
Cataluña.................
Valencia.................
A r a g ó n ..................
Valencia..................
G alicia .....................
Andalucía..............
Aragón....................
Castilla la V ie ja ..
Idem.........................
Navarra...................
Valencia..................
A ndalucía..............
Aragón....................
V alencia.................
Idem .........................
Andalucía..............
Aragón....................
Idem.........................
G ranada.................
E xtrem adura.. . .  
Castilla la Nueva.
Idem ........................
Idem.........................
Valencia..................
Idem .........................
A ndalucía..............
Castilla la Nueva.
G alicia.....................
Castilla la V ie ja ..
G alicia.....................
Búrgos.....................
Aragón....................
Castilla la V ie ja ..
Baleares...................
Granada..................
Cataluña..................
Castilla la V ie ja ..
Extremadura.........
Castilla la V ie ja ..
Granada..................
Castilla la V ie ja ..

írn’o
Valencia...............
Extremadura.........
Granada..................
Andalucía..............
Vascongadas.........
Extremadura.........
Castilla la N ueva.
Valencia..................
A ndalucía..............

• D .Ignacio Ambel v M orales.........................
• D .Tom as Eguía y  Lem onauria......................
• D.M iguel Diez Ulzurrun y  López................
• D .Francisco Llonc y Fuentes........................
• D .Enrique Fernandez de Mesa y  Moiina..
• D.Benito R em *rdin y  Lacorle.fi..................

• • D . A n taño Tendón y  G utiérrez. . ................
• D. Jaime Berna&eu y  V idai............................

•• D .lo sé  Chacón y  López....................................
• D.M ariano Pere* y Hernández.....................
• D . Matías Rodríguez y  Saodoval...................
• Bélíaftuel Huerta y  Ferakttdez.....................
• D.M anuel Tierra y  Díaz...................................
• D.Mateo Rodriguez y  G onzález.....................
• D. Antonio Duran y  Enriquez.......................
• D.José Santistéban y  Baquedano................
• D.Mateo Purroy y  Sisó....................................
• D . Juan Ruiz y Griilierrez................................
• D .L uis Cáceres y  González.............................

D .V icente Monjardin y  Soto .........................
• D. Juan Gaudet y  F ison ..................................
• D.Casimiro Ayala y  Castillo...........................
• D .José Pereira y  Castro v iejo.........................
• D .José Ortega y Martínez...............................
• D .Francisco Parera y  G onzález..................
• D . Miguel Basabru y Primo de Rivera-----
• D .Leandro Campoamor y Cam po-Osorio.
• D .Pablo Blasi y Fort.....................................
• D .Santiago Gasset y  Ferrater.......................
• D .Francisco Ariñez y  M ontenegro..............
• D.Mariano Mendez San Julián y  T ejeiro ..

• • D . Pablo Loizaga y  Megía................................
D .José Falcato y  Tejado...................................

• D .Pablo Galofre y  Fábregas...........................
• D. Antonio Orfila y  Macías..............................
• D.Matías Aguado y Aguado.........................
• D .José Ramírez y  Márquez............................
• D .José Buesa y  Portaría................................

D .Pedro Catala y A sensio ..............................
• D . Antonio Duran y Sandé.............................
• D.M anuel Pinzón y Surga....................... , .
• D . Pedro Lecina y D iez.....................................

D .José Francisco y  Otero..............................
•• D. Manuel Barrena y Echevarría................

• D .Bernabé Zarralugui y A lvarez................
• • D .Rafael Segura y Campos...........................
• D .Juan Zambrano y V ázquez.......................
• D .Pedro Fraxno y  P alacios............................
• D.Rafael Gómez y  Mercado...........................
• D .Fernando Fernandez y  Falcon...............

• • D.M anuel Román y  T ello ..............................
D .José Rodriguez y  López..........................

• D .Calixto Heredia y  M artínez.....................
•• D. Joaquín Alameda y  Morales...................
• • D . Cárlos Carbó y  Escriba............................
• • D .José Barran y Rom ero...............................
• • D .Pedro Rivas y  Fernandez.........................
• • D. Julián Moraleda y Sánchez del Alamo.
• • D .Em eterio Carbonell y  García................
• • D . Pedro Plá y  Costa.......................................
• • D. Antonio Cordobés y Márcos...................
• • D. Julián Gómez y Maestre..........................
• • D. Angel Carrasco y M illan..........................
• • D .Joaquín Gómez y  Amago.........................
• • D .José del Rio y Rodriguez.......................
• • D.M anuel Alm anta y  Oribe.........................
• • D . Gabriel Martínez y  Lorente....................
• • D.Mariano Diez y  Garrido............................
• • D. Cayetano Gómez v  Hernández..............
• . D .Am brosio Clavijo y Rojas.........................
• • D .José Abades y  R osell................................
• • D .Francisco Sangrador y A ntón..............
. • D . Antonio García y G ata..............................
• • D .José Calero y  Vela.................................... ..
. .  D . Mariano Moreno y  Vázquez.....................
• • D .Joaquín Bartolomé y  San M illan.........

D .Francisco Diaz y V illa..............................
■ • ü  . Juan Muñoz y  SciUClltJZi.............................
• • D . Hermenegildo Gil y  Berm udez..............

D. Joaquín Sánchez y  Blancas.....................
• • D .G uillerm o Alonso y  F lores.....................
. • D .José Lazo y  M iel.........................................
• • D .Inocente Albarado y Parra.....................
• • D .Sebastian Bermejo y  Soulleva................
•. D.Gerónim o Carrasco y La Cal...................
• • D Ramón Calvo y  Sandera

. .  A la 2.a compañía del cuadro núm. 34. 

. .  A la 3.a del núm. 14.

. . A la 2.a del núm. 2 1  

. .  A la 2.a del núm. 2.

. .  A la 4.a del núm. 34.
• • A la Ayudantía del núm, 7,
. .  A la 2.a del núm. 15.

A la 1.a del m un. 9.
• • A la 2.a del núm . i4 ,
. .  A la 2.a dei núm. 31.
. .  A la Ayudantía del núm. 8.
. .  A la '2 .a del núm . A.
• • A la  1.a dei núm. 16.
. • A la 2.a del núm. 33.
• • A la 1.a del núm. 38.
•. A la 2.a del núm. 17.
• . . A la 4.a del núm. 13.
. .  A la 2.a del núm. 32.
. .  A Ja 3.a dei núm. 34.
. .  A la 1 .a del núm. 15.
•. A la 3.a del núm. 25.
•. A la 4.a del núm. 25.
. .  A la 2.a del núm. 4.
• . A la 2.a del núm. 16.
•. A la Ayudantía del núm. 19.

> • • A la 3.a del núm. 19.
•. A la 3.a del núm. 1.°
. .  A la 2.a del núm. 5.
. • A la 2.a del núm. 28.

A la 3.a del núm. 6.
A la Ayudantía del núm. 15.

. .  A la 2.a del núm. 7.
. .  A la 3.a del núm. 26.
. .  A la 3.a del núm. 28.
. .  A la 3.a del núm. 23.
• • A la 4.a del núm. 28.

■.. A la Ayudantía del núm . 31.
■.. A la id del núm . 40.

A la 3.a del núm. 30.
> •. A la Ayudantía del núm. 12.
. . .  A la 3.a del núm. 2.
. . .  A la 4.a del núm  26.
. .  A la 4.a del núm. 23.
. A la 2.a del núm . 23.
•. A la 3.a del núm. 17.

■ •. A la 1.a del núm . 33.
. .  A la 1 .a del núm. 26.

. . .  A la 4.a del núm. 38,

. . .  A la 3.a del núm. 31.
• . .  A la 3.a del núm. 33.
. . .  A la 2.a del núm. 38.
. . .  A la Ayudantía del núm. 37.
. . .  A  la 2.a del núm. 27.
. . .  A la 1 .a del núm. 7.
. • . Afia Ayudantía del núm. 26.
. . .  A la 1.a del núm. 18.
. . .  A la 1.a del núm. 10.
. . .  A la 2.a del núm. 10.
. . .  A la 3.a del núm. 39.
• . .  A la 4.a del núm. 35.
. . .  A la 1 .a del núm  2.
. . .  A la 2.a dei núm . 35.
• . .  A la Ayudantía del núm. 4.
. . .  A la 1.a del núm. 23.
. . .  A la 1 .a del núm. 4.
. . .  A la Ayudantía del núm. 32.
. . .  A la id. del núm. 27.
. . .  A la id. del núm. 23.
. . .  A la 4.a del núm. 39.
. . .  A la 3.a del núm. 7.
. . .  A la 1.a del núm. 28.
• . .  A la 2.a del núm. 21.
• . .  A la 1.a del núm. 37.
. . .  A la 3.a del núm. 21.
. . .  A la 4.a del núm. 7.
. . .  A la 4.a del núm. 21.
. . .  A la 4.a del núm. 4.
. . .  A la Ayudantía del mun. 30.
. . .  A la 2 .a del núm. 37.
. . .  A la 1.a del núm. 8.
. . .  A la Ayudantía del núm. 2.
. . .  A la id. del núm. 2o,
. . .  A la 3.a del núm. 37.
. . .  A la 4.a del núm. 19.
. . .  A la 4.a del núm. 30.

\  1 f. *1 /J y-v 1 M 1 1 _ _ _ J M
Valencia..................
Ya seo ngadas.........
Búrgos.....................
Galicia.....................
Castilla la V ie ja ..
A ragón....................
Idem ........................
Valencia..................
G alicia.....................
V alencia..................
G alicia.....................
Navarra..................
V alencia.................
Cataluña.................
Castilla la V ieja ..
Idem ........................
Castilla la Nueva.
Idem ......................
Cataluña.................
Galicia.....................
Valencia..................
G alicia.....................
ídem  .......................
Baleares..................
Castilla la Nueva.
Galicia.....................
A ragón.....................
Andalucía...............
Extremadura.........
Castilla la Nueva.
Idem ........................
G alicia.....................
Granadar................
Castilla la Nueva.
A ndalucía..............
G alicia.....................
Granada..................
Extrem adura.........
Idem .........................
Aragón....................
Castilla la Nueva.
Idem ........ ................
Baleares..................
Castilla la N ueva.
A ndalucía...............
Valencia..................
Búrgos.....................
G ranada..................
Castilla la V ieja ..
N avarra..................
Aragón....................
Cataluña..................
Extremadura___ _
Cataluña.................
A ragón ,..................
Cataluña.................
Castilla la N u ev a .
Búrgos......................
Castilla la V ieja ..
Idem .......................
Aragón.....................
Idem .........................
Idem .........................
G ranada. . . .
V alencia .................
Castilla la Nueva. 
V alencia ... .
G a lic ia ....................
G ranada.................
B ú rg o s................. .
Cataluña.................

•. D.M iguel del Campo y  M artínez................
• • D .Juan Arana y  Al tuna ................................
.« D .Ram ón Torres y  Rodríguez....................
. .  D .José Blanco y  Suarez................................
. .  D .M eliton Perez y  Caballero......................
. .  D.M anuel Lana y  P erales............................
. .  D. Jaime Vera y  Rubio!................................
. .  D .Francisco Cólera y  López...................
. .  D. Antonio Gil y Taboada.............................
. .  D.M iguel Bobadilla y  A cedo........................
. .  D. Vicente Cobian y  O tero............................
. .  D. Vicente Riera y  Mulet...............................
• . D.Domingo Martínez y  Acacio...................
. .  D. Gerónimo Ortiza y  Q uiles.......................
. .  D .José Delgado y  Ram os..............................
•. D. Antonio Martin y Cañada.......................
. .  D . José Isidro y  Paz.........................................
• • D.M anuel Gómez Pajares y  A lvarez.........
. .  D .Francisco Torrente y P allas...................
•. D .José Aparicio y  Mata.................................
. .  D.Miguel Galindo y  Alm udebar................
• • D.M anuel Sánchez y  Varela........................
. .  D .José Lamas y Jeli.......................................
. .  D .José Cabrinety y C ladera........................
•. D.EIiodoro Vidal y  V illañueva...................
. .  D .M anuel Recio y  Cortés..............................
•. D.M anuel Manera y  Q ueipo........................
•. D . Sebastian Gigó y  López............................
•. D Joaquín Estevez y  Osma..........................
•. D .Francisco Peña y  Rodriguez...................
• . D . Francisco Pelaez y  Espino.......................
•. D .B enigno Nuñez y  Taboada......................
• • D .N icolás Martínez y  Cortés.......................
. .  D. Benito García y  Guerra............................
. .  D .Lorenzo Mañana y  Calzón......................
•. D .Benito Vidal y López Tello.....................
• . D . Domingo Bermudez y  del R osal..........
. .  D.Modesto Amatriain y  Parra....................
• • D .Juan Jiménez y  Jim énez.........................
• • D .Bartolom é Cano y López.........................
• • D .Julián  Gómez Morales y  C ontreras.. .
• . D.M anuel Echevarría é Iribarren.............
. • D .Juan Estades y  Socíes...............................
. • D .Pablo Peña y Sancho................................
. .  D .José Estrada y Serrano............................
. .  D .José Carrasco y  Pardo..............................
. .  D . Mariano Carasusan y  Roa.......................
. .  D .Servando Yergara y  V iola .....................
. .  D .José Ortiz y  Mora......... .............................
. .  D .Francisco Ondarra y Ondarra................
. .  D .Francisco Insa y  Badia...... .....................
. .  D . Baltasar Claver y  So lá ..............................
*. D .Pablo Muñoz y  F ernandez.......................
• • D .Cornelio Jiménez y  Ugalde.....................
• • D.G aspar Escuder y A lbalate.....................
•. D. Joaquín Clausells y Rocafull...................
. .  D .José Soroa y  Zuloaga................................
. .  D . Cárlos Fernández y Pedrosa...................
. .  D .Lúeas Paz Osorio y  Maldonado.......... !
. .  D. Ignacio Bayos y  Broca..............................
. .  D .Eufrasio Boné y  Fernandez....................
. .  D .Gerónim o Torres y  M ola ...... ..................
. .  D . Miguel Sancho y  Lalana...........................
. .  D .Francisco Jiménez y  A lm endros.........
. .  D .Pedro Ochando y  Gómez.......................
. .  D . Antonio Briceño y P alau .........................
. .  D .Francisco Fernandez y V illam il............
. .  D .Federico García y  R om ero .....................
. .  D .Salvador Royo y  R uiz................................
. .  D .Santiago Ortíhuela y  Sancho................

D.Benito Llorens y  L oren zo .. .

. . .  la aei num. 1o.

. . .  A la Ayudantía del núm. 33.

. . .  A la 1 .a del núm. 25.

. . .  A la 1.a dei núm. 27.

. . .  A la id. del núm. 13.
•. • A la 3.a del núm. 27.
• •. A la 4.a del núm. 27.
. . .  A la 4.a del núm. 2 2 .
. . .  A la 1 .a del núm. 5.
. . .  A la 1 ,a del núm. 30.
• . .  A la 3.a del núm. 5.
. . .  A la 2.a del núm. 25.
. . .  A la 4.a del núm. 10.
. . .  A la 1.a del núm. 29.
. . .  A la 1.a del núm. 21.
• •• A la 2 .a del núm. 13.
. . .  A la 4.a del núm. 20.
. . .  A la 3.a del núm. 20.
. • . A la 2.a del núm . 29.
. . .  A la 1 .a del núm. 14.
• . .  A la  Ayudantía del núm. 11. 
. . .  A la 4.a del núm, 5.
• . .  A la Ayudantía del núm. 6.
. . .  A la id. del núm. 39,
• • • A la id. del núm. 9.
. . .  A la 1 ,a del núm. 6.
. . .  A la 1.a del núm. 1°.
. . .  A la 3.a del núm. 36.
. . .  A la 4.a del núm. 37.
. . .  A la 2 a del núm. 9.
. . .  A la 3.a del núm. 9.
. . .  A la 2.a del núm. 6.
. . .  A la 2.a del núm. 8.
. . .  A la 4.a del núm. 9.
. . .  A la Ayudantía del núm. 38.
. . .  A la 4.a del núm. 6.
. . .  nk la 3.a del núm. 8.
. . .  A la 1.a del núm. 40.
. . .  A la 2.a del núm. 40.
. . .  A la Ayudantía del núm . 10.
. . .  A la 1.a del núm. 34.
... .  A la 2.a del núm . 18.
•.  ̂ A la 1 .a del núm. 39.
. . .  A la Ayudantía del núm . 22.
. . .  A la 2.a del núm. 36.
. . .  A la 1 .a del núm. 11.
. . .  A la 1.a del núm. 32.
. . .  A la 4.a del núm. 8.
. . .  A la 3.a del núm. 13.
• . .  A la 1.a del núm. 24.
. . .  A la 2.a del núm. 1 /
. . .  A la 3.a del núm, 29.
. . .  A la 3.a del núm. 40.
. . .  A la 4.a del núm, 29.
. , .  A la 4.a dei núm. 1 
. . .  A la Ayudantía del núm. 16. 
. . .  A la id. del núm. 20.
. . .  A la 3.a del núm . 32.
. . .  A la 1 .a del núm. 3.
. . .  A la Ayudantía del núnu 14,
. .  • A la id. del núm. 17.
• •. A la 2.a del núm. 12.
• . .  A la 1 ,a del núm. 17.
• . .  A la Ayudantía del núm. 36.
. . .  A la 2.a del num. 11.
. .  • A la 1.a dei núm. 22.
. . .  A la 3.a del núm. 11.
. . .  A la Ayudantía del núm. 34.
, . .  A la 1.a del núm. 36.
. . .  A la 4.a del núm. 32.

A la 3 a del mím 16
Búrgos.....................
A ragón ...................
Galicia.....................
V a len cia .................
Aragón..............

- Id em .........
V alencia.................
Id em ........................
A ragón ....................
Extremadura.........
Galicia.....................
Aragón.....................
Extremadura........
Cataluña.................

. .  D .José Ossorio y  Castro................................

. .  D.M anuel Feliu y F iguera............................

. .  D .José Verdia y  Rodriguez.........................

. .  D.Carm elo Palanca y Mas............................

. .  D .José Palacin y  B ierge................................

. .  D .L eon Palacios y  Herrer............................

. .  D . Manuel Raggio y Ca tu r ía ..........................
•. D .A rsenio Arólas y  Espluga.......................
• • D. Francisco Fuentes y  Urbano.............. ..
• • D.Eduardo Cabannes y  Sánchez..............
• • D.M anuel Tebar y  Porras............................
. .  D. Víctor García y  Arandia.........................
. .  D .José Hallegg y  Q uinaig............................

D. Antonio Suarez v Marf>arif

• • • i V  J ti tJ t  U v i  i l U U l »  1 V*

. . .  A la Ayundantía del núm, 24. 

. . .  A la 4.a del núm . 17.

. . .  A la 4.a del núm. 12,

. . .  A la 4.a del núm . 11.

. . .  A la 1.a del núm. 19.

. . .  A la 2.a del núm. 19.

. . .  A la 4.a del núm. 22.

. . .  A la Ayudantía del núm . 18.

. . .  A la 4.a del núm. 14.

. . .  A la 4.a del núm. 40.

. . .  A la  Ayudantía del núm. 1.°

. . .  A la 4.a del núm. 3.

. . .  A la Ayudantía del núm. 3.
A la ! * /íol mim

G al ic ia ...................
V alenc ia .................

. ,  D. Andrés Regó y F r a g a .............. ........ ............
. .  D .Tom as Muñiz y del M onte ..............................

A la 
A la

3.a del núm. 4. s 
3.a del núm . ^4. ¡I d e m ........................ D .F e rn an d o  Simó y  F e r r e r .............................. .. A la 4.a del mím. 24.

Castilla la Nueva. I).Nicolás Hernández y A lonso ....................... A la Ayudantía  del núm. 21,Cataluña. . ............. . . D .Luciano Sánchez y Saez ................................ A la id. del num . 28.
G ranada .................. . .  D.Miguel Gam bin  y  S o le r ................................... A l a 4 /  del n : i m a a
Castilla la Nueva. . . D.José López Tbarreta y  Morales. ................... A Ja 3.a del nüm  .a;;
Baleares.................. . .  D .Pedro  Yicens y A n d rea .  . . . . . .  ......... A la 2.a del núm . 39,
A n da luc ía .............. . . D • Ju l ián  Zaldivar y  M uñoz ................................. A la 3.a dei nú]i). 10.
Cataluña.................. . .  D.Emilio  Diaz y L aburno ............................ A la Ayudan!ía  del 29.
Castilla la Nueva. . .  D . J u a n  Gareés y S ie r ra ....................................... A la 3.a del núm . 22.
Idem......................... . .  D ,F r an c isco Amieva y Brotons......................... A la 4.a del núm . 33.
A ndalucía ............... . .  D. Francisco  L inares y  B e rm u d ez ......... Á la del núm . 1 n.
G alic ia ..................... . .  D . V entura  Velazquez y  Rodriguez ............... .. A la 1 .a del núm . 20.
Castilla la Vieja . ! . .  D .R am ó n  Correa  y  A rm engo l. f i ....................... A la 1.a del num . 13.
Galicia............ .. . .  D .S im ón  Zanety y  A zpiroz .............. .............  ' A la I . l del núm . 12,
Castilla la N u e v a . . .  T). Isidro Larios y ‘ Auroce .................................... A la 2.a del núm . 22.
Valencia........... D. R am ón Casi ello y González del Campo. . A la 4.° del núm. 16.
Castilla la Nueva, . . 1).Mariano Gil Palacio y Barrio . A la Ayudantía  del núm, 35
Idem......................... . . D .A nton io  García Hermosa y López, , A la 3.a dei núm. 18

Madrid 4 de Noviembre de 1856.

Exenio. Sr.: Por la Gaceta da este dia, do la qiu 
es adjunto un ejemplar, verá Y. E. han  sido apro
badas ocho propuestas para  la provisión de las va
cantes de Capitanes existentes en el arm a de inían- 
teria  dei ejército con motivo de la organización de
cretada en 20 de Octubre ultimo, en favor de los 
que lo son de reemplazo y colocados y se expresan 
en igual número de relaciones que también contie
ne dicha Gaceta. En su consecuencia me encarga 
la Reina (Q. D. G.) que, al ponerlo en conocimiento 
de Y. E., le prevenga, como de su Real orden lo ve
rifico, que sin necesidad de ulteriores disposiciones, 
adopte V. E. las que considere mas convenientes 
para  que los individuos de que queda hecho mérito, 
existentes en el distrito de su cargo, se trasladen 
desde luego , y con la perentoriedad que exige el 
bien del servicio , á los cuerpos donde S. M. lia te
nido á bien destinarlos.

Dios guarde á Y. E* muchos anos. Madrid 5 de 
Noviembre de 1850—=Lrbistondo.^=Sr. Capitán Ge
neral d e .....

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS.

Atendiendo al mal estado de salud en que se en
cuen tra  el Adminis trador principal de Hacienda 
pública de la provincia de M a d r id , D. José María 
Gamacho, y accediendo á sus deseos . srengo en de
clararle  cesante de aquel empleo con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á *24 de Octubre de 1856 .=E s tá  
rubricado cíela Real mano.— El Ministro de Hacien
da, Manuel García Barzanallana.

Vengo en nom brar  Administrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Madrid á Don 
Demetrio Astudillo. que lo es de la de Barcelona, y 
para  esta resulta á D. José Terry .  cesante de igual 
empleo de la provincia de Granada.

Dado en Palacio á 24 de Octubre de 1856 — Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro de Ha
cienda , Manuel García Barzanallana.

*

En atención al mal estado de salad en que se 
halla D. Eugenio López, electo Administrador p r in 
cipal de Hacienda pública de la provincia de Gra
nada. vengo en declararle cesante con el haber que 
p o r  c las i f icac ión  le c o r re s p o n d a .

Dado en Palacio á 24 de Octubre de 1856.=r=Está 
rubricado do la Real m a n o .= E l  Ministro de Ha
cienda. Manuel García Barzanallana.

Vengo en nom brar Administrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Granada á 
D. José Cabello y G o v tia , Administrador Jefe de la 
Fábrica de sales de San Fernando.

Dado en Palacio á 24 de Octubre de -1856 — Está 
rubricado d é la  Real m a n o .= E l  Ministro de Hacien
da , Manuel García Barzanallana.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de 
cuarta  c lase , con destino á la Dirección general de 
Rentas Estancadas, á D. Rafael Sevillano, Jefe de 
negociado de segunda clase y Contador del T ribu
nal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á 31 de Octubre de 1856.—  Está 
rubificado de la Real m a n o .= E l  Ministro de Hacien
da , Manuel García Barzanallana.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION»

T elégra fos.S ección  i A— Negociado 2."

Excmo. Sr.: La Reina ( Q. D. G.;, á cuyd cono
cimiento se han elevado las gestiones de varios in
dividuos procedentes del antiguo cuerpo de Telégra
fos que en la actualidad se hallan fuera de él, diri
gidas á que se tengan presentes las circunstancias 
que concurren  en ios mismos, y que se conciben 
hasta donde sea justo con los intereses del servicio 
consultados para  la nueva organización: consideran
do por una  parte  que aun  los mismos funcionarios 
activos procedentes de la telegrafía óptica, cuando 
se constituyan en el caso de cesación marcado por 
el reglamento, han de sufrir exámen de las materias 
cuyo conocimiento se requiere para  el ingreso, se
gún  lo dispuesto en el art. 106, y que, por tanto, la 
demostración de que poseen los conocimientos teóri
cos exigidos es imprescindible para  cuantos p re 
tendan ingresar  en el c u e rp o , sea cual fuere su 
procedencia ; pero teniendo en cuenta S. M., por otra 
par te ,  que la práctica adquirida en la telegrafía óp
tica hace suponer cierto grado de expedición en el 
servicio telegráfico en general,  bastante para reco
mendar á los que lo posean, se ha dignado mandar, 
como conciliación de estas dos opuestas considera
ciones, lo s ig u ien te :

1.° Los funcionarios de todas clases procedentes 
del antiguo cuerpo de Telégrafos, hoy cesantes sin 
causa que les hubiera  impedido volver al mismo, 
quedan desde luego declarados aptos para asp irar  M 
ingresar en el nuevo cuerpo en los términos m ar
cados por la última parte  del art. 121 del Reglamen
to vigente.

2.° Si en el exámen de las materias requeridas 
respectivamente para  el ingreso resultase igualdad 
de aptitud científica en tre  estos y los aspirantes do 
diversa procedencia, serán preferidos los primeros 
para  su colocación.

3.° Respecto á la determinación de los cargos en 
que podrán ingresar,  se observará lo dispuesto en el 
art. 106 del Reglamento vigente.

4.° La Dirección general de Telégrafos, con p re 
sencia de los expedientes de los interesados . infor

mará al Gobierno, ó declarará , según su s  atribucio 
nes. antes de la admisión á exám en, si es aplica
ble á cada uno de los que soliciten ingreso la n r i -  
mora de las presentes disposiciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid i.° de Noviembre de 1836.—  
Nocedal.— Sr. Director general del cuerpo de Telé
grafos,

SEGUNDA SECCION.
BOLE TI NES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

23 Octubre  1866. Al Director de Infantería . — Gonce 
diendo cuatro meses de Real licencia al Teniente del re  
gimienfo de Sevilla, núm . 33 , D. Alfonso García y  López

Id.— Id. id al del de Córdoba D. Juaa Real y  Tarreña
Id.— Disponiendo 'quede sin efecto el pase al ejercít< 

de Filipinas del Capitán D. Pedro Sabany y Ros.
Id.— Concediendo fijar su residencia en  Lardero ,  pro 

vincia de Logroño, al p r im er  Comandante de reemplaz< 
D. Mauricio Écharr i  y López de Cerain.

Id.— Id. id. en esta corte  al Capitán de reemplazo Doi 
Antonio García y López Hermosa.

24 id. Id.—M dos meses de próroga al Teniente de 
bata llón de cazadores de Figueras.  núm . 8 ,  D. Fe l ip  
Valdes y  Franco.

id.— Id. poner  u n  susti tuto al soldado del regimienh 
de Sabova Antonio Docampo.

Id.— Id. cubr ir  plaza por  un  he rm ano  suyo al cabi 
p r im ero  del de Mallorca José Rodríguez y Durana.

Id.— Id. tres meses de Real licencia al Capitán del pro 
vincial de Barcelona D. Angel Bibiano y Real.

Id.— Id. cuatro id. al Subteniente  del regimiento de 1; 
Constitución D. Tomas Poyan Espadero.

Id.— Id. id. al Teniente del bata llón Cazadores de Ghi 
cía na D. Vicente Pareja y Al arco n.

Id.—Id. id. al del provincial  de Pontevedra D. José Pe 
rez y Capas.

Id.— Id. id. al Capitán Ayudante  del regimiento di 
Granada D. Antonio B ertrán  y Eníraigues.

Id.— Id. dos meses de próroga á la Real licencia qu< 
disfruta el Teniente del de Cuenca D. Modesto Rodrigue: 
y Menendez.

Id.—Id. id. al id. del provincial de Santiago D. Ece- 
quiel Jiménez San Juan.

Id.— Id. dos meses de Real licencia al p r im er  C om an■ 
danto de reemplazo D. Bernardo Taulet y Tarrats .

Id.— Id. dos meses de próroga al Capitán del batallor 
Cazadores de Figueras D. Luis Fernandez Pedrosa.

Id.—Resolviendo que la Real licencia que se conceda 
pa ra  Orense al Teniente del regimiento de Zamora Dor 
Enrique  Fajardo é Izquierdo la disfrute en  esta corte.

Id.— Concediendo dos meses de próroga al Tenienh 
del de Isabel II D. Guillermo Sureda y  Martínez.

Id .—Id. m ayor rem unerac ión  que la que  obtuvo cor 
arreglo á la Real orden de 30 de Agosto de 1851 al Te
n ien te  D. Antonio Fociños y  Valenzuela.

I d . — Id .  p o n e r  u n  s u s t i t u t o  a l  s o l d a d o  d e l  b a t a l l ó n  Ca 
zadores de Ciudad-Rodrigo, núm . 9 ,  Pedro Ramos > 
Ferrer .

Id.— Id. id. al id. del regimiento del Príncipe Jos< 
Garrido  y Marios.

Al Capitán General de Granada.—Id. u n  mes de p ró 
roga á la Real licencia que disfru ta  el Teniente del b a 
tallón de disciplina D. Enrique Fernandez  de Castro.

25 id, Al Director general de Infantería .— Concedien
do cuatro meses de Real licencia al Subteniente  del r e 
gimiento de Guadalajara  D. Joaquín Rriz y  Calc-ena.

Id.— Id. id. al Capitán del de SaboyaD . Ildefonso Rri¡ 
y  Esteban.

Id.—Id. id. al Teniente  del de Córdoba D. Mariam 
Megía y Cartagena.

Id.— Id. id. al Capitán del batallón provincial de Aran 
da D. Luis Valdelomar y Caballero.

Id.— Id. id. al del regimiento Fijo de Ceuta D. Odoi 
Macías y  Montova.

Id.— Id. id. al p r im er  Comandante del de la Albtier; 
D. José Brandio y  .Mosquera.

Al Capitán General de Granada.—Id. dos meses al Te 
n ien te  del de Burgos D. José López y  Briñardely.

Al Director general de Infantería .— Id. dos meses dt 
próroga  á la Real licencia que se halla d isfru tando el Ca 
p itan del de Toledo D. Pedro Danner  y Tora.

Id.— Id. ven ir  á con tinuar  sus servicios á la Penínsul; 
al Teniente  del ejército .de Cuba D. Agustín Serra  v Na 
varro .  *•

27 id. Al Director general  de Infantería .— Goncedien 
do cuatro meses de Real licencia al Teniente del regb 
miento de Galicia D. Valentín Cuesta y Gutiérrez.

Id.— Id. id. al segundo Comandante  del batallón ca 
zadores de Raza, núm. 12, D. Manuel Contreras 1 
Trillo.

Id.— Id. id. al p r im e r  Comandante  del provincial  d 
Requena D. Joaquín Rodríguez Perea.

Id.—Id. id. al Subteniente  del regimiento del Rey D oj 
Ricardo Sánchez Osorio y Menduiñafi

Id.—Id. id. al Teniente dei de la Constitución D. Fran  
cisco G am arra  y Gutiérrez.

Id.—Id. id. al Subteniente  del de Iberia  D. Miguel La 
nuza y Morales.
- H d .— Id. id. al Capitán del provincial  de Logroño Doi 

Basilio Arocena y Archay.
Id.—Id. id. al segundo Comandante de reemplazo Doi 

Rafael Campos y Molina.
Id.— Id. id aí Capitán del provincial de Alcázar d 

San Juan D. Emilio Avllon y Sauz.
29 id. Id.— Id. dos meses al segundo Comandante d< 

reemplazo D. Diego de Orbe y Martin.

CABALLEn i  A.

25 id. Al Director general de Caballería.— Aprobandi 
una  propuesta  de ascenso por antigüedad de 26 Alférece 
para  Tenientes.

Id.—Nom brando  ayudan te  del regimiento lanceros d 
Lusitania á D. Manuel Vicente y G u i b e r t , Teniente de 
mismo cuerpo.

Id.— Id. id. del de Calatrava á D. Alfonso Peñacarr il f  
y Palacios, Teniente del mismo cuerpo.

Id.— Id. id. al de Pavía a D> José Ramos y Lafort ,  Te
n ien te  del mismo cuerpo.

Id.— Destinando al regimiento de Montosa al Capital 
de reemplazo D. Angel Araucon y Ruiz.

Id.—Id. id. al de Sagunto al id. de id. D. Luis Garcí; 
de Paredes.

Id.— Id. al de H úsares ,  al Alférez del deTulavcra  Doi 
José María Anglada y Ruiz.

Id.—Id. id. al de Calatrava al id. D. José Yedma ; 
Ruiz.

Id.— Concediendo seis meses do próroga á la licenci, 
que disfruta el Teniente del regimiento de laA lbuera  Doi 
Vicente Cisneros é Izquierdo.

Id.— Id. dos meses al Capitán del de Montosa D. A n 
tonio Caro y Toledo.

Id.— Id. íd. al id. de reemplazo D. Antonio María Con 
rado.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Concedien
do fijar su residencia en  Alcalá de Henares al Coronel d 
reemplazo D. José Agudo y Hornero.

id.— Id. id. en esta coi te al Capitón D. Cristóbal Ma
nuel  de T i l len  a.

Id.— Rehabilitando en la Real licencia que para  a r 
reglar  asuntos de familia se concedió al Comandante  d< 
reemplazo I). Antonio José Barbaria.

Id.— Concediendo dos meses de próroga á la Real li 
cencia  que disfruta el Capitón de reemplazo D. Rafael Vi 
llalain de Quijano.

Al Director general de Infantería.— Destinando al a r 
ma de infantería  al cobo de la de caballería  Lorenzo Pas
tor y Martínez, y que en su reemplazo pase á la de ca
ballería el del regimiento de la Princesa Antonio P an a 
dero.

2/ id Al Director general de dicha a rm a .— C o o c a  
L eu d o  dos meses de proroga á la Real licencia que di<T 
fruta el Teniente del regimiento  de Num ancia  D F r ,  
ci sco Por íoearre ro  Y alera.

Id.— íd al segundo mariscal del e scuadrón de remnn 
ta de Aragón D. Manuel Guinea y Aldama.

Id.— Id. id. al Alférez del regimiento de Esnañ»
José de Latorre  y León. n

Id.— Id. cua tro  meses de Real licencia al Teniente dai 
ile Santiago D. Francisco Bocio y Conesa.

, Id.— Id. id. al id. del de Carabineros del Rey D. j 0a 
quii'i Arráez y  García.

Id.— Id. id. al Alférez del de Villaviciosa D. Francism 
García de la Chica. •

Id.— Id. id. al id. del de Almansa D. Paulino Fernán 
dez de Córdoba.

Id.— Id. id. al Capilan del de Carabineros del Rev n 0n 
Manuel Ripordá. * 11

I d —Negando A I). Melchor Landa, Comandante de
reemplazo, trasladar su  residencia  á esta corte.

ARTILLERÍA.

24 id. Al Director general de dicha arma.— Se le tras
lada el Real decreto promoviendo á Mariscal de Campo al 
Brigadier de arti lle ría  D. Juan Barbaza.

Id. — Concediendo la pe rpetuac ión  en  el servicio al 
Subteniente  graduado D. Antonio Cabaleyro y  Pernas 
sargento pr imero  de arti lle ría . " '
« ,  EL— Resol viendo que el Subteniente  alumno D. Tomas 
l irabo debe pe rde r  todo el tiempo que ha estado fuera 
del cuerpo.

Id — Concediendo dos meses de próroga á la licencia 
que disfruta el Capitán D. Manuel Fontes.

Id.—íd. id. al Teniente D. Manuel Herrera.
Id.—Id. segundos exámenes al Subteniente  alumno 

D. José Fernandez Valderrama.
Id.— Negando al Capitán D. Manuel Bernaldez el gra

do de Coronel que pide.
27 id. Al Director general de dicha arma.— Concedien

do la cruz de San Fernando  pensionada con 30 rs. m en
suales al sargento Manuel Velasco Rebollo.

INGENIEROS.

27 id. Al Director general.— Concediendo á Francisco 
Racionero p e rm u ta r  su destino de celador de tercera cla
se de obras de fortificación de la plaza de Mahon con el 
que lo es de Barcelona D, José Mariño.

GUARDIA CIVIL.

25 id. Al Inspector general de dicho instituto.— Con
cediendo el premio de constancia de 20 rs. al mes al 
guardia pr im ero  del sétimo tercio Andrés Garrido 
Márcos.

Jd.-—Id. id. á los guardias segundos de la úaica  com^ 
pañía del tercio décimotercio Francisco Cabiera Jarres v  
Jaime Barmis Gova.

íd.— Id. el de 4 rs. id. al cabo segundo de caballería 
del segundo tercio José Casas Porqué,

COLEGIOS.

25 id. Al Director general de Infantería .— Goncedien* 
do plaza de cadete á D. B uenaven tu ra  Cano,

Id.—Id. id. á D. Román García.
Id.—Id. id. á D. Victoriano Moran,
Id.—Id. id. á D. Luis Morales.
Id.— Id. id. á D. Federico Martínez.
Id.— Id. id. á D. Antonio Perez.
Id.— Id. id. á D. Ramón Serrano.
Id.—Id. id. á D. Horacio Saba.
Id.—Id. id. con pensión entera á D. Vicente Otto.
Id.— Id. id. su pernum erar io  á D. José López.
Id.—Id. id. á D. José Mena.
Id.—Id. id. á D. Ildefonso Reina.
Id.—Id. id. á D. Cayetano Sunico.
Id.—Id. id. á D. José Velazquez.

29 id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do plaza de Cadete á D. Eduardo Cerrada.

Id.—Id. id. á D. Siró Jerez.
Id.—Id. id. á D. Alfredo Mateos.
Id.—Id. id. á D. Mariano Pavía.
Id.—Id. id. á D. José Palacio.
Id.— Id. id. á D. José Rodríguez.
Id.—Id. id. á D. Santiago Valero.
Id.— Id. id. su p e rn u m era r ia  á D. Julián Herrera.
Id.—Id. id. á D. Enrique Navas.
Id.—Id. id. á D. Daniel Pol.
Id.— Id. rebaja de asistencias á D. Julián Moreno.
Al de Caballería.—Id. pase á infantería  al cadete de 

caballería D. Pascual Jiménez.

E S T A D O S  M A Y O RES D E L  E JÉ R C IT O  Y P L A Z A S.

27 id. Al Director general de dicho cuerpo.—R esol- 
r iendo quede excedente el Teniente Coronel D. Cárlos 
Lemus O r te g a , Gobernador  m il i ta r  en comisión de la 
Puebla de Sanabria .

Id.—Nom brando Gobernador m ili tar  de dicha plaza á 
D, Casto de E g u ía , p r im e r  Com andante  excedente de Es
tado  Mayor de plazas.

V I C A R I A T O .

29 id. Al Patr iarca  Vicario general castrense,— Apro
bando una  propuesta  de capellanes pa ra  las vacantes que 
existen en varios cuerpos del ejército.

ADMINISTRACION MILITAR.

23 id. Al In tendente  general mil i tar.— Concediendo á 
D. Julián Echcnique la conmutación de la cruz de Isabel 
la Católica por el* empleo de m ayor.

Id.—Id. á D. Pedro González Autron la conmutación 
de cruz de Comendador de Isabel la Católica p o r  el grado 
de In tendente  de ejército.

24 id. Id.— Dando de baja en la escuela de Adminis
tración m il i tar  á seis a lumnos.

Id.— Concediendo licencia temporal al alumno D. José 
de Echevarría.

25 id. Id.— Disponiendo que sea baja en la escuela de 
Adminis tración militar el a lum no D. Ricardo de O rbañe-  
ja y Suarcz.

Id — Aprobando una p ropuesta  pa ra  a lum nos de la 
misma escuela de 21 asp iran tes  á plazas de esta clase.

27 id. Al In tendente  general militar.  —  Concediendo 
licencia temporal por enfermo al Oficial tercero Don 
Eduardo Gaspar de Rojas.

Id.—-Id. que ingrese en la escuela de Administración 
militar el a lum no D. Manuel Vázquez y  Gómez.

RETIRADOS.

23 id. Al Director general de Infantería .— Concedien
do retiro  con 360 rs. mensuales al Capitán de infantería 
D. Anjel Casado y Minaglia.

Id.—Id. id. con uso de uniforme y fuero criminal al 
Teniente de infantería  D. Juan Dávila y  Nogales.

Id.—Id. id. con 1,260 rs. m ensuales al Teniente Coro
nel de infantería  D. Eusebio de A rraba l  y  Merinero.

Id.—Id. id. con 135 rs. mensuales al T en ien te  de in 
fantería D. Luis López.

íd.— Id. id. con uso de uniforme al id. id. D. F e r n a n 
do de Castro y Lugo.

Id.—Id. id. con 1,680 rs. vn. m ensuales  al Coronel de 
infantería D. Pedro Perez Pesquera.

Id.—Id. id, con 129 rs. al mes al Capitán de la misma 
arma D Manuel García Moreno,

INDULTOS,
I

24 íd, Al Capitán General de Valencia.— Negando i n 
dulto al confinado en el presidio de Cartagena Pascual 
Alcázar,

Id.—Id. á D. Manuel María Moles extinguir  en  un  cas
tillo los seis años de presidio que le fueron impuestos 
por desfalco.

Al de Aragón.— Id. id. de la pena a que se ha hecho 
merecedor por h ab er  tomado p a r te  en los acontecimien
tos carlis tas á Manuel Simón,

MARINA.

15 Octubre. Promoviendo al empleo de Capital! de 
f rag a ta , para c u b r ir  las vacantes  que exis ten en dicha 
clase, á los Tenientes de navio D. Francisco Aleson, Don 
Cosme Velarde v D. Joaquín Fuster.

15 id. ídem á esta última ciase, po r  resultas de los in
dicados ascensos , á los Alféreces de navio D. Deogracías 
Sagast¡zábal,  D. Francisco Ristory y  D. Rafael Alonso.

16 id. Concediendo á Doña Josefa y Doña María de los 
Dolores Montesinos,  huérfanas  de D. José, Maestro ma
yor que fue de la casa de Bombas del Arsenal de la Car
raca , la pensión de 125 rs. vn. mensuales que por regla
mento les corresponde.

16 id. Nom brando al Comisario o r d e n a d o r ,  de Marina»
D. Fulgencio Albacete , O rdenador del Apostadero de la 
Habana.

16 id. ídem  Comandante del bergantín  Gravino  al Te
niente de navio D. José Benito Piñeiro. .

16 id. Concediendo á Doña María de los Dolores Al
varos, hija huérfana de D. Melchor, Capitán de fragata 
que fue de la Arm ada,  la trasmisión á su favor de la 
sion de 416,66 rs. vn. mensuales que disfru tó .su  difunta 
madre.  ̂ ,

16 id Disponiendo que la urca N iña  salga de F en o



para Cádiz conduciendo los a lg ib es de h ierro y  dem ás  
efectos que debía trasportar el buque de igual clase  
pinta.

1 5  id. Idem  que la urca S a n ta  M a n a  salga para la isla  
de Cuba con  el objeto de conducir á la P en ínsu la  m a d c -  
ras d e  construcción .

1 6  id. A probando que el C om andante g en era l del 
Departamento de Ferrol haya d isp u esto  se \e r if iq u e n  en  
la goleta Isabel F ra n c isca  las obras que se concep tu aron  
necesarias antes de m ontar su s m áquinas.

1 7  id. D isponiendo que lo s sujetos que figuran en la 
finia de fo rasteros  com o Jefes honorarios del Cuerpo ad
m inistrativo ele la A rm a d a , justifiquen  su  ex isten cia  ante  
el A lm irantazgo para el dia 20 de N oviem b re próxim o  
venidero: y  que dejen de ser inscritos en  dicha G uia  en  
caSo de no* verificarlo.

19 id, D eterm inando se llev e  á efecto la pro lon gación  
j el segundo d ique de carenas del arsenal de la Carraca, 
en los térm in os que se  expresan .

20 id. N om brando al T eniente de n avio  D. Juan R o
m ero , A yudante de derrota y  encargado de guardias m a
rinas del n avio  R eina  Doña Isabel I I .

20 id. Idem  profesor del colegio n aval m ilitar en  rem 
plazo del anterior al T eniente de n avio  D. A n ton io  F ran
co y  Lago,

20 id. D isponiendo el abanderam iento  p rovision al en  
el Ferrol del vapor de h ierro de con stru cción  inglesa  
nom brado S a n ta n d e r ‘ B ilbao.

20 id. R elevando del destin o  de Secretario de la Co
m andancia gen era l del arsenal de la Carraca al T e n ien 
te de n avio  D, Francisco Ram írez de A rellan o , y  n o m 
brando para rem p lazad o  al Oficial tercero del Cuerpo 
adm inistrativo de la Arm ada D. M anuel R odríguez.

20 id. N om brando segundo Jefe del D epartam ento de 
Cádiz y  C om andante G eneral del A rsenal de la Carraca 
al Jefe de escuadra D José María de Q uesada, y  para  
su stitu irle  en  el prim ero de estos c a r g o s , cuando las 
atenciones del segundo n o  le  p erm itan  d esem p eñ arlo  , al 
Brigadier D. José Ibarra.

20 id. Idem  M ayor general del D epartam ento de Cá
diz al Brigadier D. N icolás M anterola.

%\ id. D isponiendo que los T enientes de navio  D, Sal
vador M oreno, D. A n ton ioT om aseti y D . C asim iro A riño, 
profesores del colegio n ava l m ilita r , p a se n , tan luego  
como sean  relevad os en  dichas p la z a s , al O bservatorio  
astronóm ico de San F ern a n d o , para desem peñar iguales  
destinos en  el curso de estu d ios m ayores m andado esta
blecer en  e l referido O bservatorio.

21 id. C oncediendo al T enien te de n av io  D. C laudio  
Montero Real licencia  por cuatro m eses para restab lecer  
su salud.

21 id. A ccediendo á in stan cia  del portero del D e 
pósito h idrográfico D. F rancisco C hacón , en  solicitud de 
que se le  re leve  de d icha p la z a , confirm ándosele en  el 
goce de retiro que án tes disfrutaba correspond iente á su  
clase, y  nom brando para que le reem place al soldado li
cenciado del cuerpo de in fantería  de Marina, A ndrés R o
dríguez, portero qu e ha sido de la extinguida  Com andan
cia gen era l de Ingen ieros de la Arm ada.

22 id. N om brando prim er astrónom o del O bservato
rio astronóm ico de San F ernando al que lo es segundo  
D. E nrique A lsina.

22 id. C oncediendo R eal licencia  por dos m eses al Ca
pitán de fragata D. B enito Ruiz de la E sca lera , segundo  
Com andante del n av io  R ein a  D oña Isabel I I , y  d isp o
n iendo que term inada aquella  se presente en  d icho b u 
que don d e quiera que se halle. ,

22 id. D isponiendo que durante el tiem po que d is
frute el Capitán d e  fragata ú ltim am en te citado la licen 
cia que le  ha sido co n ced id a , se  en cargue del destino  
para que aquel está nom brado el Jefe de la m ism a clase  
D. M anuel F ernandez F lorez.

22 id. D esestim ando instancia  del S u b ten ien te de in 
fantería de M arina y  A yudante del distrito de Vera D on  
Vicente Perez y  F er r e r , en  so lic itud  del ascenso á su  in 
m ediata clase.

22 id. D ispon iendo que Francisca Ibañez , huérfana  
de F u lgen cio , carp in tero de ribera que fu é , vu elva  al 
goce de la  p en sión  de 3 rs. vn . d iarios que disfrutó an 
teriorm ente.

22 id. D ispon iendo e l aban d eram iento  defin itivo  en  
C artagena de la fragata am ericana I n d u s , con el n om b re  
de V alpara íso .

22 id. Idem  que se  den  las gracias en n om b re de 
S. M. al Su b ten ien te de in fantería  de m arina D. A n ton io  
Ruiz M artin , asi com o á lo s in d iv id u os de la partida que  
bajo su m ando se encontraba en  Santander en  e l m es de 
Julio ú ltim o para la recepción  de q u in to s , por su  com 
portam iento en  las su cesos ocurridos en  dicho p unto en  
el m es expresado.

22 id. D esestim ando instancia del Capitán que fue de 
artillería de Marina, D. Francisco Javier Sarabia y  Lomaz, 
en solicitud de v o lver  al serv icio  con  el em pleo de T en ien 
te Coronel y  asignación  á tercios navales.

22 id. D isponiendo que Doña M argarita S iv ila  vu elva  
al goce de la p en sión  de 4 25 rs. vn . m ensuales que d isfru 
tó anteriorm ente.

22 id! N egando á D. Juan Coll M ontells y  á D. Luis 
Castells y  Comas el perm iso  que solicitan  para que lo s  
barcos de vapor de la lín ea  que p ien sa n  estab lecer en  el 
M editerráneo p uedan  atracar en  las operaciones de carga  
y  descarga en el sitio  qu e d esignan  del m uelle  viejo de  
Barcelona.

22 id. C oncediendo su  pase á la escala  de tercios n a 
vales, con el ascenso á Capitán de fragata, al T eniente de  
navio  D. G uillerm o A ubarede.

22 id. N om brando C om andante general del d eparta
m ento de Ferrol al Jefe de escuadra D. Juan José M artí
nez.

23 id. C om unicando Real decreto relevando clel d es
tino de Capitán G eneral del departam ento de Cádiz al T e 
n ien te G eneral de la Arm ada D. A ntonio F ernandez de  
Landa.

23 id. Idem  otro n om brando para reem plazarlo al Te
n ien te G eneral D. Casim iro Vigodet.

23 id. Idem  otro nom brando, para su stitu ir  en  el A l
m irantazgo al Brigadier D. A ntonio A réva lo , C om andan
te del navio  R eina D oña Isabel I I ,  al de su m ism a clase  
D. Cristóbal M allen.

23 id. D isp on ien d o se d en  las gracias, en  n om b re de  
S. M. al Capitán de n av io  D. M anuel S ib ila , por los ser
v ic io s que ha prestado en  el desem peño de la C apitanía  
del p uerto  de Barcelona.

23 id. C oncediendo cuatro m eses de Real licencia  al 
A lférez de n av io  y  A yudante del d istrito de A v ile s , Don  
Ram ón Cancio y  Q ueipo.

24 id. N om brando, para ocupar una de las plazas de  
V icedirector del cuerpo de sanidad de la A rm ada que ha  
resultado vacante por fa llecim iento  de D. José de Palma, 
al V iced irector cesante con  h on ores de D irector D. R am ón  
Guerra y  C erdan, en  el cual deberá pasar al d ep artam en 
to de F errol para desem peñar en  el m ism o el destino  cor
respondiente á su clase.

24 id. C oncediendo al A lférez de navio  D. Faustino  
Barreda Real licen cia  por cuatro m eses.

24 id. F ijando el haber que han de d isfrutar en  lo su 
cesivo los aguaciles de los Juzgados de M arina.

24 id. N om brando tercer capellán  de la Arm ada al 
presbítero D. D iego M uñoz L eal, asignándolo  al d ep arta
m ento de Cádiz.

24 id, D eterníínando pase á con tinu ar su s serv ic io s al 
departam ento de Cádiz e l Capitán de n av io  D. Fernando  
de B u stillo , Mayor gen era l del departam ento de C artage
na , y  nom brando para que le reem place in terinam en te al 
Jefe de la m ism a clase D. José B utrón.

24 id. D isponiendo se den las gracias en  nom bre de  
S. M. á todos los in d iv id u os que co n tr ib u y ero n  al sa lv a 
m ento del b rick -barca ruso S u b isk a  , y  con  especialidad  
al cabo de m ar habilitado de tercer C ontram aestre, del 
falucho g u a rd a -c o sta s  l l u r o , José G a y a , y  al práctico de  
la barra" del rio E b r o , Tom as H ern á n d ez /

24 id. C oncediendo Real licen cia  por un  m es á D. Ja
vier O’íTerrall, m aestro de francés del Colegio n aval m i
litar.

26 id. A ccediendo á una instancia del prim er C ontra
m aestre, graduado de T eniente de n a v io , D. Francisco de  
los S a n to s , en  solicitud  del retiro d el servicio .

26 id. C oncediendo Real licencia  por dos m eses al 
Brigadier de la Arm ada D. S im ón Ferrer y  Bosch.

26 id. A ccediendo á una instancia  del T eniente de in 
fantería de Marina retirado y  A yudante del distrito de 
Sarja D. Joaquín López H ernández, en  so lic itu d  del su e l
do de d icho e m p le o ..

27 id. C oncediendo dos m eses de Real licencia á Don  
Rafael B run en q u e, A lférez de fragata graduado y  A y u 
dante de la Com andancia de Marina de San Sebastian.

27 id. R eso lv iendo  qu e el m aestro de construcción  del 
Colegio naval m ilitar disfrute el sueldo de 7 ,200 rs. v e 
llón anuales.

29 id. M andando repostar de v ív eres el n avio  R eina  
“Oña Isabel I I  v  los vap ores H e rn a n -C o r té s , Colon y  C a s
tilla.

29 id. P erm itiendo  á los dueños del vapor m ercante  
p  Ja im e  I  que este atraque al m uelle  de B arcelona para 

operaciones de carga y  descarga en  atención al se rv i-  
010 que presta conduciendo la correspondencia  sin  su b 
vención a lguna , deb iendo cesar este  perm iso  cuando ter
mine el que , según  contrata , tiene la em presa de los b u 
ques de la m ism a clase M a llo rq u ín  y  B arcelonés.

. 30 id. N om brando segundo C om andante de la p rovin - 
de T rinidad de Cuba al Capitán de fragata D 1 uis 

María Yago.
, 3 0  id. C oncediendo la graduación de T enien te de ar
quería de Marina al S u b ten ien te  del propio cuerpo Don  
*jamon H ernández, A yudante de M arina del d istrito de

ahía-Honda.
al P rom ovien d o al em pleo de Capitán de fragata

T eniente de n av io  D. N icom edes San Pedro.

QUINTA SECCION
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

T O S, JU N T A S , DEPEN DENCIA S VA RIA S.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Im p re n ta  s ,— C ircu lar

Por Real d ecreto , fecha 2 del a c tu a l, se  h an  resta b le 
cido en  toda su  fuerza y  v igor los de 6 de Julio de 1845 
y  10 de A bril de 1844 sobre ejercicio de la libertad de 
im pren ta .

Por otra Real d isp osic ión  de aquel m ism o dia ha sido  
nom brado Fiscal de im prenta  de Madrid D. A ntonio  Ma
ría de Mena v  Z orrilla , que em pezará á ejercer sus fu n 
cion es el jueves p ró x im o , 6 del corrien te m es. En su  con
se c u e n c ia , y  á fin de poner en  p lanta  los R eales decretos  
m en cio n a d o s, he acordado lo s ig u ien te:

Prim ero. Los P rom otores fiscales de lo s Juzgados de 
prim era instancia cesarán  desde dicho dia in c lu siv e  en  
la rev isión  de p eriód icos, o b ra s, fo lle to s , hojas su eltas y  
toda c la se  de im p r eso s , gra b a d o s, litografías y  estam pas.

Segundo. Los e d ito r e s , im presores y  expendedores  
presentarán  al Sr. F iscal de im pren ta , que v iv e  calle de 
Lope de V ega , n ú m eros 13 y 15, cuarto p rin c ip a l, dere
cha , el núm ero  ó ejem plar de cualquiera de los m en cio 
nados im p r eso s , grabados ó litografías, com o hasta aho
ra lo hacían  á los Prom otores de los Juzgados: todo con  
arreglo á los artícu los 5.° y  94 del decreto de 10 de A bril 
de 1844.

Tercero. Esta presen tación  se hará p recisam en te  dos 
horas ántes de com enzar la exp en d ic ion  ó d istrib u ción , 
com o se d isp on e por el art. 4.° del Real decreto  de 2 de 
este  m es.

Cuarto. Continuará e n tr e g á n d o se , segú n  se p rev ien e  
en  los artícu los 3.° del Real decreto de 6 de Julio de 1845  
y  5 .°, 92 y  96 del de 10 de A bril de 1 8 4 4 , á este Go
b iern o  de p rovin cia  otro ejem plar de los im presos , l i to 
grafías , grabados y  estam p as, de cua lqu ier clase que  
s e a n , para los efectos que en  ám bas d isp osic ion es lega
le s  se  ind ican .

Quinto. Para que dentro del m es señalado por el a r 
tículo 2.° del R eal decreto de 2 d el actual puedan  lo s  
editores de p eriód icos, im p r eso res , lib reros y  editores  
de obras su jetarse á las prescripciones de lo s decretos  
resta b lec id o s , es in d isp en sab le  que op ortunam ente c o 
m ien cen  á practicar las d iligen cias que son  a b so lu ta 
m en te n ecesarias. Al efecto tendrán p resen tes los artícu los  
2.°, 3.°, 4.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10, TI, 12 y  95 del Real de
creto  de 1844, y  el 3.° de 1845.

M arcadas clara y  term in an tem en te  en  aquellos d ecre
tos las p en as en  que in cu rren  lo s in fra cto res, y  d eseoso  
de que la ley  se  cum pla con  puntualidad  y  exactitud , 
estoy  d isp u esto  á hacerlas efectivas sin  excu sa  ni p re 
texto a lguno.

Madrid 4 de N oviem b re de 1856. — José de Zaragoza.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. José López y  V era , caballero  C om endador de la 
d ish n gid a  O rden de Cárlos III, condecorado  con  otras 
cru ces de d istin ción , A uditor de Guerra h o n orario , y  Go
bernador civ il de esta provin cia . '

Hago saber que por d ecreto  de este dia y  en  aten ción  
á haber trascurrido con  exceso  el térm ino que se señaló  
para que m anifestasen  lo qu e tu v iesen  por co n v en ien te  
las personas que se  crey esen  con  derecho á la m ina N ues
tra  S e ñ o ra  de las N iev es  en  v ista  del den u n cio  p resen 
tado de e l la , s in  que lo hayan  v er if ica d o , he declarado  
haber lugar á la caducidad de la  citada m in a , co n ced ien 
do 30 dias de térm in o  para que el ú ltim o con cesion ario  
pueda d irig ir  su s reclam aciones al Consejo p rovin cia l.

Lo que he d isp u esto  se  p ub lique en  este  periód ico  ofi
cial á los fines ya  expresados.

Ciudad-Real 30 de O ctubre de 1856.==José López y  

Ver3, ‘ 1355 "

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CAUDETE.

D. Joaquín P ascual y  G im en o , A lcalde con stitu c ion a l 
de esta villa  de C audete, P residente de su  A yu n tam ien to  

Hago saber que con clu yen d o  las contratas de los dos 
facu ltativos titu lares de esta v illa  en  31 de D iciem bre  
p róx im o , la corporación  á q u ien  tengo el h on or de p re 
sidir ha acordado an u n ciar las vacantes, á fin de que se  
presen ten  asp iran tes á ellas hasta el dia 30 del próxim o  
N o v iem b re , con  el objeto de p roveerlas con  anticipación  
para que los agraciados en tren  á d esem p eñ arlas e l dia l . ¿ 
del futuro año de 1857, d irig iendo las so lic itu d es á este  
A yuntam iento  hasta el dia ántes citado; m anifestando que  
los asp iran tes d eb en  ser m é d ic o -c ir u ja n o s , ten ien do  e n 
tendido que late dotaciones son  de 7 ,500 rs. cada una pa
gaderas por m eses de los fondos m u n icip a les ’

Dado en  Caudete á 31 de O ctubre de 18 5 6 .« J o a q u in  
P a sc u a l.= P . A. D. A. C ., fr a n c isc o  A lbalate y  P erez Se- 
cretario.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. José Rubio y  L u b e t, Juez de  p rim era  instancia del d is tr i
to de San Rom án de esta capital y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo po r térm ino  de 30 dias 
á los que se c rean  con d e rech o  á los bienes que constituyen  la 
m em oria de misas hecha por F r . José Rom ero en el convento de 
San A gustín  de  esta c iu d ad , p a ra  que d e n tro  d e  dicho térm ino, 
contado desde la inserción del p resen te  en la Gaceta del G obier
n o , se persone en  este Juzgado  á u sar del derecho  que c rea  asis
tirlo; apercib ido  que de no hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  que haya 
lugar.

Dado en Sevilla á 23 de O ctubre  de 1856 — José Rubio y  L u
be t.— P o r m andado de S. S., D r. M anuel'E scudero . 4391

P o r el p resen te  y  en  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez  de 
p rim era  instancia de la C a ro lin a , se cita á todas las personas que 
resu lten  ser acreedores de  D. B ern ard o  V ilclies, vecino y  del co
m ercio do dicha c iudad , á fin de que  con cu rran  á dicho Juzgado  
el dia 10 del co rrien te  mes con objeto de ce leb rar la conducente 
ju n ta , m ediante  la cesión de b ienes hecha p o r el exp resado  
Vüches, ;  393

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez  de H acienda de esta 
p ro v in c ia  se saca á subasta  p a ra  su venta  una  hacienda  nom brada 
el B uen-R etiro , situada en  té rm ino  de la villa de Cazalla de  la Sierra* 
p ro p ia  del concurso del d ifunto  Sr, M arques de  M ed ina , s irv ien 
do de tipo la can tid ad  del ap recio  que le den  los peritos y .bajo 
las condiciones que constan  del pliego que se halla de  m anifiesto 
en la escriban ía  m ayor del in frasc rito , p a ra  cuyo arto  está seña
lado el d ia 21 del p róx im o N oviem bre, á las doce de su mañana* 
en  el despacho de S. S., en la calle del C onde, núm . 1 4.

Sevilla 20 de O ctubre de -l8 ,“6 .= D r .  M anuel E scudero . 4378

D. Francisco  de E sp inosa, Secre ta rio  h onorario  de S. M. y  
Juez  de p rim era  in s tan c ia , con la consideración de té rm ino , de 
la villa y  p a rtid o  de F igueras.

P o r el p resen te  se cita y  llam a á todas las personas ó p a rie n 
tes que se c rean  con derecho  á rec lam ar la ad jud icac ión  de las 
ren tas  que com ponen la dotación del beneficio b a jo  la invocación 
de San Q u irce , en el a lta r del Santo C risto , de  la iglesia p a rro 
quial de Santa M aría, de la v illa  de la J u n q u e ra ,  fundada  por 
Quirico R oñal, vecino de la m ism a v illa , y  en su rep resen tac ión  
José V iñas, vecino que fue de la E s tra d a , en  el testam ento  que 
autorizó  D. J u an  C oder y  de C o llfe rrer , no tario  que  fue de esta 
villa , á 26 de F e b re ro  de 1791, p a ra  que d en tro  el térm ino de 15 
dias se p resen ten  á deducirlo  an te  este Juzgado  en  el exped ien
te instado po r el p ro c u ra d o r D. A gustin  de  B udaíles, en  nom bre  
y  rep resen tac ión  de M aría V iñ as , p o r nupcias T o rre n t, vecina de 
la E s tra d a , p id iendo  se adjudiquen, á su favor, en  clase de libres, 
las ren ta s  del citado  benefic io ; en la in teligencia que tra scu rrid o  
dicho plazo que se les señala  sin h a b er com parecido, se p rocede
rá  á d ic ta r las p ro v id en c ias  que  co rresponda  en  el citado expe
dien te  en  ausencia y  re b e ld ía  no obstan te, y  p a rán d o les  el p e r
ju ic io  que  h ay a  lugar.

Dado en el Ju zg ad o  de F ig u eras  á 14 de Julio  de  1 8 5 6 .=  
Francisco  E g p in o sa .= P o r m andado  de S. S . , José Corte Lacorte,

4380

E n  v irtu d  de p rov idencia  d ic tada  an te  m í p o r el Sr. D. Mi
guel Jóven  de  Salas, Juez  de  p rim era  instancia  del d is trito  de 
M aravillas de esta capital, se cita  y  llam a á todos los acreedo res 
de  D. Pascual José Palacios, vecino de esta c o rte , p a ra  que por 
sí ó p o r m edio de o tras personas com peten tem ente  au to rizadas 
concu rran  á la ju n ta  que se ha  de  c e leb ra r el d ia  4 4 de N oviem 
b re  p róx im o , á las once de  su m añ a n a , en la audiencia  de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la te r r i to r ia l ; b ien  en tend ido  que 
los acreedo res qu e  en  dicha ju n ta  se p re sen ten  lo h an  de hacer 
con los títulos de sus respectivos c ré d ito s , bajo apercib im ien to  de 
no ser adm itidos de lo con tra rio .

M adrid  25 de O ctubre de 1 8 5 6 — L am adrid . 4375

D. Ram ón de B oladeres. Juez  de p rim era  instancia po r S. M. 
de este p a rtid o  &c.

E n  v irtud  del p resen te  c ito , llam o y  em plazo á las personas 
que se consideren  con derecho á ob tener la p ro p ied ad  de los b ie
nes que do taron  las capellanías fundadas p o r R odrigo B a rr io n u e -  
vo, M iguel P e rez  G um iel, Ju an  A rias de R eina, Ju an a  M artin  la 
G uisada, Catalina G arcía la G u liu rda , B artolom é -iSanchez de M e
sa, licenciado C ristóbal de H um anes, M iguel M artin  de Palm a. 
M iguel de  T o rre s , Tom é G arcía V illanueva y M arina R odríguez 
y  Alonso G u tié rrez  O rb a n e ja ; las seis p rim eras  en la  villa de 
A raha l. y  las dem as en la de  P a ra d a s , p a ra  que en  el térm ino  
de 30 d ias, contados desde  sü publicación  en la Gaceta de Go
b ierno  y  Boletín oficial de esta p ro v in c ia , se p re sen te n  á d edu  
cir sus acciones por m edio  de p ro c u ra d o r del Juzgado  com pe
ten tem ente  au to riz a d o ; apercib idos que de no h ace rlo , les p a ra 
rá  el perju ic io  que h ay a  lu g a r.

Dado en M archena á 9 de  O ctubre  de 1856 — R am ón de B o - 
la d e re s .^ P o r  su m an d ad o . José M aría Revollo. 4377

P o r sentencia de  19 de Ju lio  de este a ñ o , d ic tada  p o r el E x 
celentísim o Sr. D. P e d ro  Tom as de C ó rd o v a , A lcalde constitucio
nal del Juzgado  de paz d é la s  V istillas, en  exped ien te  de juicio 
v e rb a l, á instancia  de  D. José F e rn an d ez  M oreno, apoderado  de 
la sociedad m inera  La L u z  de la M ancha , con tra  D. Francisco 
M arques del Olmo, D. José V illalobos, D. José G rillera . Doña 
Camila M artínez, Doña Concepción E scalona, D. José M artínez 
Galinsoga. D. B erem undo  A ra n d a , Doña Concepción Gil y Cas
taño, Sr. Conde de Pinofiel y  D. L aureano  A lm archa , sobre  ca
d ucidad  de las acciones que en  dicha sociedad poseían  p o r falta 
de  pago de d iv idendos pasivos; después de in s tru id o  el expe
d ien te  po r todos sus trá m ite s ,  fueron  declaradas am ortizadas las 
acciones que re spec tivam en te  poseían  los re feridos sujetos en 
la exp resada  sociedad.

Lo que se hace saber al público p a ra  su conocim iento, el 
de  los in teresados y  sus respectivos herederos.

M adrid  y  O ctubre  30 de 1856 — El Secre ta rio , P ed ro  C ar
rascosa. 4381

P o r sentencia de  26 de Setiem bre ú ltim o, d ictada por el E x 
celentísim o Sr. D. P ed ro  Tom as de C ó rd o v a , A lcalde constitucio
nal del Juzgado  de paz de las V istillas, d ic tada  en  exped ien te  de 
juicio v e rb a l, á instancia  de D. José F e rn an d ez  M oreno, re p re 
sen tan te  de la sociedad m inera  Gualijar y  Pedroso , contra  Don 
P ed ro  G óm ez, D. P e d ro  L oustalot, D. C árlos M arrón  y  O rian ti, 
D. Luis A lvarez, D. P e d ro  V a re a , D. José M erced, D. E steban  
Ruiz, D. Francisco  R odríguez y  D. Santiago H idalgo , sobre  cadu
c idad  de las acciones que en dicha sociedad poseían p o r falta  de 
pago de d iv idendos pasivos; y  después de instru idos los expe
dientes p o r todos sus trám ites , fu e ro n  declaradas am ortizadas las 
acciones que respec tivam ente  poseíanlos sujetos re feridos en la ex
p resad a  sociedad.

Lo que se hace saber al público p a ra  su conocim iento, el de 
los in teresados y sus herederos.

M adrid  30 de O ctubre  do 4 8 5 6 .= E l  S ec re ta rio , P ed ro  C ar
rascosa. 4382

P o r sen tenc ia  d e  26 de Setiem bre, d ic tada  p o r  e l Excm o. Se
ñ o r D. P e d ro  Tom as de C órdova, A lcalde C onstitucional del Juz
gado de Paz de las V istillas, en  ex ped ien te  de juicio  ve rb a l á 
in s tancia  de D. José F e rn a n d e z  M oreno, apoderado  de la Socie
d a d  m inera  Esperanza fundada, con tra  D. A ntonio Quintanilla, 
D. José L igero , D. M iguel S e rran o , D. M anuel R uiz, Doña Josefa 
Coronel, D. A nacleto Y añez, D oña Cecilia P e rez  A renaza, D. Dio
nisio García y  D. Joaqu ín  Y añez, sobre  caducidad  de las acciones 
que en  d icha  Sociedad p o se ia n , p o r falta de pago  de d iv idendos 
pasivos; después de in stru ido  el exped ien te  por todos sus trá m i
te s , fue ron  declaradas am ortizadas las acciones que re spec tiva 
m ente  poseian  los re feridos sujetos en  la ex p re sa d a  Sociedad po r 
sentencia  ya  indicada.

Lo que se hace saber al público p a ra  su conocim iento v el de 
los h e red ero s  de los m encionados sujetos.

M adrid  30 de O ctubre  de 4 8 5 6 .= E l Secretario , P ed ro  C arras
cosa. 4383

D. M anuel A m o rin , abogado de los T ribunales de la nación y  
Juez  de p rim era  instancia  del d is trito  de San M iguel de  esta ciu
dad  de Jerez  de la F ro n te ra  &c.

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á F rancisco  O rtega , ó 
á sus he red ero s  re p re sen ta n te s , p a ra  que en el té rm in o  de 30 
dias, contados desde el en que se in serte  este edicto en la Gaceta 
de M adrid , se personen  en  mi Juzgado  y  escriban ía  del que  re 
fren d a  á cancelar una h ipo teca, constitu ida á favor del p rim ero  
sobre  casas calle de  la H oyanca , hoy de San Justo, de esta po
blación , núm . 431 antiguo y  8 m oderno, ó á exponer lo que les 
convenga sobre  el p a rtic u la r ; apercib idos de que  pasado dicho 
térm ino, se p ro v ee rá  en  las actuaciones lo conducente  sin m ás ci
tarles.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 25 de Octubre 
de  18 5 6 . = Amorin. =  Por mandado de S. S., Francisco de Paula 
González. 4334

P o r p rov idencia  del Sr. D. M iguel Jó v en  de Salas, Juez  de 
cano de  los ele p rim era  instancia de  esta corte y  su d istrito  de 
M arav illa s , re fren d a d a  po r el in frascrito  escribano, se ha  acorda
do, p a ra  los efectos que p rev iene  el a rt. 539 de  la ley v igen te  de 
enju ic iam iento  civ il, convocar á ju n ta  g eneral de  acreedo res  á 
los b ienes concursados de  D. M anuel G arcía  L ópez, dueño que 
fue del café denom inado  de las cu a tro  calles, que  se ha de cele
b ra r  el dia 11 de este mes y  h o ra  de las once de  su m añana en 
la sala de audiencia del re fe rid o  Juzgado = J a c in to  Zapatero.

4385

Nos el Dr. D. F e rn an d o  C h a r lin , P resb íte ro , Canónigo p r e 
b endado  de la Santa iglesia catedral de esta ciudad de Plasencia 
P rov iso r y  Vicario general de la m ism a y  su diócesis por el TIus- 
trísim o Sr. Dr. D. José Avila y  Lamas;' su Obispo, caballero de la 
Real y  d istingu ida O rden española de  Carlos 111 &c.

P o r el p resen te  c itam o s, llamamos y  em plazam os á D. M anuel 
P e d ra z a , p rofesor de  m edicina y  vecino de M edellin , de esta 
d ió c e sis , p a ra  que en el ú ltim o é im prorogab le  térm ino de siete 
d ia s, contados desde el en que se in serte  en la Gaceta oficial de 
M a d r id , se p resen te  en n uestro  T ribunal por sí ó por p ro cu ra 
d o r con poder b a s ta n te , á evacuar el traslado que le hemos con
ferido  de la dem anda de divorcio que p o r el oficio del notario

j que re fren d a  lia p rovocado  su consorte Doña A ntonia Redundí 
rep re sen tad a  eií form a p o r el p ro cu rad o r D. Lúeas de T o rres   ̂
C arvajal; apercib ido  que  de 110 verificarlo  con tinuarán  las actúa 
d o n e s  en  re b e ld ía , sin m ás c ita rle  ni e m p la za rle , y le p a ra rá  c 
perju ic io  que h a y a  lugar.

D ado en  P lasencia  á 27 de O ctubre  de  1 8 5 6 .= D r. I). F ernán  
do C h a r l in — P o r m andado  de S. S . . L uis Labei nesse. 4386

E n  v irtu d  de p rov idenc ia  del Sr. 1). E ugen io  de  A ngulo, Jue: 
de p rim e ra  instancia  del d istrito  del B arquillo  de esta cap ita l, re  
fren d ad a  por el escribano del n úm ero  de  la m ism a Dr. D. Claudii 
Sanz y B area  y  d ic tada  á instancia de  los dueños de  las linca 
que luego se d i r á n , en tre  los qu e  h a y  u n  m enor cuya cu rad o ra  h; 
sido com peten tem ente  au to rizada  al efecto, se sacan á púb lica  su 
basta  las s ig u ie n te s :

Una casa en E squivias, p a rtid o  ju d ic ia l de Illescas, calle d< 
los C aballeros, señalada con el núm . 15, lin d an te  con o tras  que  s< 
dice p e rten ecen  á h e red ero s  de M anuel de  M adrid , José y  A nto
nio G arc ía , que se com pone de d ife ren tes habitaciones, p iezas > 
oficinas, com prend iendo  1,806 p iés superfic ia les, y  el so lar d< 
corra les 2,04 3 piés, tasado todo en  6,542 rs. y  un cu arto , y  ade
mas cinco tinajas que existen  en-el alm acén de  aceite, y  valen 20 ( 
reales.

Una tierra en término de la dicha villa de Esqui vias donde dicer 
Labamanos, al pago del cascajar, de caber 1831 estadales con 1C 
olivos, que unos y otra valen 5,993; y  otra inmediata á la ante
rior : linde con Quijada y  otros notorios, de caber como fanega y 
media que nombran el V iejo, y  se halla unida á la anterior er 
que están los 10 olivos, valorada en 1,750 rs. importando poi 
consiguiente toda la finca 7,743 rs.

Otra tierra donde dicen el Terrero al pago del Cascajar, de 
caber 1,030 estadales, con dos olivos muy malos: linda con el 
Marqués de Tolosa y  otros, valorada dicha tierra y  olivos en 
2,100  rs.

O tra t ie r ra  donde  dicen  la cueva de  la G a lleg a , en el valle de 
Baciasilos y  pago del C ascajar , de  c ab e r 1,696 estadales : linda 
al M ediodía v e re d a  que b a ja  al valle y  ciernas n o to r io s , y  está 
tasada  en  2,544 rs.

Otra donde dicen la Asomadilla, al mismo pago del Cascajar, 
de caber 360 estadales: linda con mayorazgo que poseyó D. Do
mingo Vela y otros notorios, y está tasada en la cantidad de 720 
reales.

Un olivar con 32 olivos de varios tam años donde d icen  la C ue
va de C.omez al pago de V a ld e la fu en te : linda  con m ayorazgo  de 
Q uijada y  dem as no to rios, y  está valo rada en 1,550 1/ .

Otro olivar llamado la Vieja, que hoy tiene 62 olivos de va
rios tamaños: linda con tierras del Marques de Tolosa y otros no
torios, y  vale 1,374 rs.

O tro o livar al sitio de V aldelafuente , llam ado de Ju an  de Uge- 
na , que hoy  com prende 31 olivos de d ife ren tes tam años, y  linda 
con tie rra s  de N uestra  Señora  de las C andelas y dem as notorios, 
estando lasado en  1,392 rs.

Otro o livar en  el m ismo sitio que el a n te r io r , llam ado tam bién 
de Ju an  de Ugena: linda con t ie r r a  conocida p o r Santa Ana, que 
hoy  tiene 29 olivos de  d ife ren tes tam añ o s, y  vale  1,024 rs.

Una tierra que fue viña y conserva algunas cepas, llamada de 
San Sebastian, pago de Valdelafuente : linda con el mayorazgo 
que poseyó D. Antonio Veloz , y  cabe como 500 estadales, es
tando tasada con dichas cepas en 600 rs.

I n a  v iña llam ada  la P ila , al m ism o pago de V aldelafuente , de 
Caber seis a ranzadas  y  m edia de  v iduño  blanco, que  con tadas las 
cepas vivas han  re su ltad o  1,771 y  828 m a rra s ,  46 olivos, chica! 
y  como estacas 32 , valo rado  todo en 6,371 rs.

Una tie r ra  que ántes fue m ajue lo , llam ada la M onja, donde 
dicen  el M o n je : linde  cam ino de B orox á V aldem oro  que cabe 
1,200  estadales, y  tasados á real hacen  1,200  rs.

Una tie rra  en  té rm ino  de Yeles llam ada el Coletillo, al pago 
del cuarto  bajo, de caber 2,456 estadales: linda  con cam ino Real 
de M adrid  y dem as no to rio s, y  está tasada en  7,368 rs .

O tra  tie rra  en  d icho té rm ino  de Yoles llam ada el Pical al p a 
go del cuarto  b a jo , su caber 900 estad a les: linda con senda Ga
liana y  el cam ino, y  vale 2,250 rs.

Un o livar en  el p rec itado  té rm ino  de  Yeles llam ado la G uinda
lera al pago del cuarto  alto, lindan te  con el cam ino de E squiv ias 
á T o r re jo n ,  y  capellan ía  titu lad a  de  G u ev ara ; y  consta de  175 
olivos g ran d es  y  12 pequeños, tasados unos y  otros en 4 4,175 rs.

O tro o livar en  dicho térm ino  de Y eles donde  llam an el Pozo 
de la Jo aqu ina  al pago del cuarto  a lto , que  co m p ren d e  25 olivos 
y  está  tasado en  2,180 rs.

U na tie rra  que ha sido v iña y  conserva como 300 cepas p e r
d id a s . llam ada el Techoso en  el mismo pago del cuarto  a lto , lin 
d an te  con el cam ino de las B eatas, de  caber 1,200  estada les, y  
tiene dos o livos, estando tasada la t ie r r a ,  v ides p e rd id a s  y  oli
vos en 1,200  rs.

Y un. nñvar llam ado la Pila, té rm in o  dp. F.squivins, al pago do 
U aldelafuente , que se halla unido  bajo  de una  linde al m ajuelo 
del mismo nom bre  que ya  queda  d e sc rito : contiene 50 piés que 
valen 1,881 rs.

Q uien qu isiere  hacer p o stu ra  á todas ju n ta s , no la  una  sin  la 
o tra , acuda á la audiencia del dicho Juzg ad o  el d ia  17 del p ró 
xim o N oviem bre, á las doce en pun to  de la m añana, en  que ten 
d rá  efecto la subasta , rem atándose  las re fe ridas  fincas en  la fo r
m a expuesta , y  adv irtiéndose  que p o r la c ircunstancia y a  ind ica
da de ten e r p a rte  en  ellas una  m en o r, no  se ad m itirán  las pos
tu ras que no c u b ra n  las tasaciones.

Madrid 27 de Octubre de 1846. =  Eugenio de Angulo.=Dr. 
Claudio Sanz y Barea. ^333

El Sr. D. M iguel Jó v en  de Salas, Ju ez  de  p rim e ra  instancia  
del clistiito de M aravillas de  esta c o rte , en p rov idencia  refrencla- 
dada  p o r el escribano del n úm ero  D. José G arcía  V a re la , se ha 
serv ido  seña lar el ju év es  20 del co rrien te , á  las once de la m aña
na en su a u d ie n c ia , sita en  el piso bajo  de  la te r r i to r ia l , p a ra  
que tenga efecto ju n ta  general de  acreedo res á la te stam en ta ría  
concursada  de D. Felipe M artínez y  C uesta , dueño  que  fue de 
una tien d a  de percales en  la calle de  C a rre ta s , núm . 2 2 , de  esta 
población.

Lo que  se hace saber á dichos señores á fin de  que  concu r
ra n  á la m ism a po r sí ó p o r m edio de  persona com petentem ente 
au to rizada; bajo  apercib im ien to  q u e d e  no verificarlo  les p a ra rá  
el perju ic io  que h a y a  lugar. 4339

Se señala p a ra  ce leb rar jun ta  general de  acreedo res á la tes
tam en taría  de  D. L ean d ro  M artínez el d ia  10  de  N oviem bre 
p ró x im o , á las once de la m añ an a , en  el Juzgado  de  p rim era  
instancia  del P rad o  , sito en  el piso bajo  de la te rrito ria l de  esta 
c o r te ; lo que se anuncia  p o r m edio  del p resen te  p a ra  que  llegue 
á noticia de  los acreedo res de dicha testam enta ría  .= I b a r r o l a —- 
R am ón R odríguez Solano. 4390

D. José M aría N a v a r ro , Juez  de p rim e ra  instancia de este 
p a rtid o , que de  ser asi el in frascrito  escribano  d a  fe.

P o r  el p resen te  cito , llamo y  em plazo á cuan tas personas se 
c rean  con derecho  á los b ienes que constituyen  la dotación de la 
capellanía colativa fundada  en  la p a rro q u ia l de esta villa p o r Mi
guel Sánchez P in e s , p a ra  que en  té rm ino  de 30 d ias, contados 
desde el en  que  este se p u b liq u e  en la G aceta , com parezcan  en 
este Juzgado  á ded u cirle  p o r m edio  de  p ro c u ra d o r legalm ente 
au to rizado ; apercib idos que  de no hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  
que h a y a  lu g a r ,  pues asi lo he m andado  en  auto  de h oy  en  el 
ex ped ien te  incoado p o r Josefa é Isabel B a rre d a , de esta vecin
d a d . sobre  adjudicación de dichos bienes.

D ado en  V aldepeñas á 17 de  Setiem bre de  1 8 5 6 .= ,José M aría 
N a v a r ro .= P o r  su m a n d ad o , Ju an  B enito M olina, 4394
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DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R ID .— Dice E l C lam or :

«Cuéntase que el Ministro de la Gobernación, Sr. Escosura, 
fue á visitar, hace algunos meses, la Imprenta Nacional, siendo 
recibido con refresco &c. &c. También añade la crónica que en 
el salón principal figuraba tan solo el retrato de la Reina, v  que 
había desaparecido de su lado el de su Señora Madre.

«Ahora dicen los diarios que el viérnes fue el actual Ministro 
de la Gobernación , que hubo la consabida visita, el mismo re
fresco ; pero añaden algunos maliciosos que el retrato ausente ha
bía vuelto á ocupar su antiguo puesto, merced á la previsión de 
la misma mano que lo habia descolgado en tiempo oportuno.»

El sa lón  á que se  refiere el suelto  an terior n o  ha te
nido jam as retrato ni cuadro alguno. En la época de la 
visita  del Sr. E sco su ra , dicha pieza estaba en  reparación , 
p u estos aun los andam ios que requería  la p in tura deí 
techo; por m anera que el Sr. E scosura n i siquiera p e 
netró en  ella. Más tard e, el Sr. N ocedal la ha encon trad o  
pintada y  em papelada, pero sin  ornam entación  de n in g u 
na especie. Y án tes de las reform as L e ch a sen  la Im pren
ta N acio n a l, lo q u e h oy  es sa lón  principal no era sino  
una sala de paso sin decoración  ni im portancia,

Por m otivos b ien  co n o c id o s , y  sobradam ente obvios, 
los retratos de todos los R eyes y  R einas de E sp a ñ a , d es
de D. Cárlos III in c lu s iv e , se  h a llan  en la Im prenta N a
c io n a l;  pero nad ie ha pensado jam as en  m o v er lo s, n i en  
hecho de verdad se  h an  m ovido d e  los sitios qu e d esd e  
u n  p rin cip io  ocuparon . En u n os m ism os lo s h an  v isto  los  
d os M inistros de la G obernación  q u é , celosos de los ade
lan to s del estab lecim ien to  , juzgaron  con v en ien te  v isita r le ,

La A cadem ia  M a triten se  de J u r isp ru d e n c ia  y L eg islación  
celebrará la so lem n e apertura de su s se sio n es en  el 
presen te  año académ ico el v iérn es  7 de N oviem b re, á las 
ocho de la n o c h e , en su  local ca lle  de la M ontera , n ú 
m ero 32.

El Secretario prim ero D. H ilario María G onzález y  
Torres leerá la m em oria de las actas académ icas d el pa
sado año, y  el Excm o. Sr. P resid en te D. P edro G óm ez de 
Laserna p ronunciará el d iscurso  inaugural.

C ontinúan las obras de San F rancisco  el G rande con  
actividad. S in  em b a rg o , parece que todavía tardarán a l
gú n  tiem po en  quedar term in a d a s, pues solo el poner la 
an d am ien a  ha sido una op eración  larga y  costosa. Este 
h erm oso  te m p lo , según  n u estras n o t ic ia s , va á quedar  
renovado  e n te r a m e n te , pues adem as de rep on er todo el 
em plom ado q u e fa lta b a , y  de hacer cu an tos reparos e x i
ja la parte ex ter io r  del e d if ic io , recib irá  por dentro un  
b lan qu eo  genera l, se  restaurará e l dorado y  la p in tura, y  
se  realizarán  otras varias m ejoras im portan tes en tre  
ella s la de p on er un eoro en  el p r e s b ite r io , y  adornar  
con  gusto  y  e legan cia  e l retab lo  prin cip a l. L a  E sp e ra n za .

A pesar de la sequía exp erim en tad a  durante el otoño, 
en  la m ayor parte de lo s p u eb los de esta provin cia , se  ha 
verificad o  ya  la se m e n te r a , esperan do lo s labradores  
que s i , com o es p r o b a b le , so b rev ien en  las l lu v ia s , e l 
aspecto d el cam po m ejorará n o ta b lem en te , d isipando los 
tem ores in fu n d ad os que a lgu n os em p iezan  á con ceb ir  con  
respecto  á la p róxim a cosecha de cereales. [Id.)

El cu a d r ú p e d o , qu e d ig im os habia sido m uerto  por  
un cazador h ace  pocos d ias ju n to  al H oyo de M anzanares, 
parece q u e es un  lin c e , según  la o p in ió n  de v a r io s p ro 
fesores veter in a r io s qu e lo han  reconocido. (E spaña .)

BILBAO 1.a de N ov iem bre .— El ju e v es  cayó  al agua, 
desde el astillero  de D eusto q u e d irige nuestro  h ab ilís im o  
constructor honorario de la Real Arm ada D. Ju lián  d e ü n -  
z u e t a ,e l  bergan tín  M is te r io , cu y a s  d im ension es c o n s is 
ten en  106 p iés de Búrgos de eslora de branque á codas
te, 24 y  m ed io  de m anga de con stru cción  de fuera á 
fuera de lo s m iem b ro s , 13 tres cuartos de puntal desde  
el canto su p erior de la quilla  á la recta del b a o , u n o  y  
m edio de astilla  m uerta ó varenga levantada.

El consignatario  en  la plaza es e l Sr. D. José A ntonio  
de U n g u e n , y  su s arm adores lo s Sres. S a lle s , M asterrol 
y  com p a ñ ía , del com ercio  de Santiago de Cubd.

El Capitán e s un jó v en  que tien e adquiridos m u y  b u e 
n os títu los á la consideración  pú b lica , D. Juan Meza\

El b ergan tín  M ister io  tiene con stru cción  de Clipper; 
de m ucho aban ico  ó botadura á proa; ancho de estam p a  
y  m ucha v a r e n g a : se  halla  con stru id o  con  la m ayor s o 
lid ez; em pernado de m adera y  h ierro; clavado y  e n c u r -  
bado en  cob re hasta la s c in tas. Su  arboladura es de pino  
de tea, y  todos los tam bores son  de hierro, s in  que tenga  
n in gu n a  abertura ó separación  en tre  pa los y  m aste leros  
en  su s ca lseses. La ja r c ia , v e lá m e n , anclas y  dem as a cce
sor ios son  de prim era clase. Con todas ellas, y  hasta con  
los s o b r e s , b esó  las aguas de n u estro  rio.

Este herm oso b u q u e , cu ya  estam pa es inm ejorab le, 
honra sobrem anera á su  con stru tor el Sr. U n zu eta , y  m ás  
aún  considerando qu e desde Cuba se le  ha encargado s e 
m ejante o b r a : cuando flote su  lim pio y  herm oso casco  
aq u ellas m ares, y  su  gallarda arboladura h in ch e  el v ie n 
to, el M is te r io ,  n o  dudam os, dejará gran d em en te sa tisfe
chas las esperanzas de su s arm adores.

D entro  de p ocos d ias d eb e caer al agua una herm osa  
corbeta  d esd e el astillero  de R ipa, de cu ya  descripción  
n o s ocuparem os.

N os escrib en  de V itoria e l 29 la s igu ien te  carta , sobre  
la q u e llam am os toda la aten ción  de n u estros lectores :

«Los In gen ieros fran ceses trabajan en  las in m ed iacio 
n es  de esta  ciudad con  grande a fa n ; tien en  m u y  a d e la n 
tados lo s estu d ios detallados del te r re n o  que ha d e  o cu 
par el ferro-carril desde esta al E b r o , com o que h an  dado  
prin cip io  á las tasaciones para la exp rop iación  en  la se c 
ción q u e com prende de N anclares á esta  ciudad.

Se h an  fijado ya en  el p u n to  que d eberá situ arse  la 
estación  p r in c ip a l, que es al M ediodía de la c iu d a d , p róx i
m o al paseo  de la Florida. Han asegurado d ichos In g e 
n ieros qu e dentro de dos años estarán  con clu id os todos lo s  
trabajos a e  ex p lan ación  uu a q u í «1  e d iu  , v *q m-jsm o  
térm in o  colocados lo s rails hasta Nanclares", d onde se  e» -  
tablecerá otra peq u eñ a  estación .

S igu ien do con  igual actividad  en  toda la ex ten sión  del 
ferro -ca rr il del N orte, com o d eb e esperarse de la a c r e 
ditada sociedad que la ha su b a sta d o , no será m u y  a v e n 
turado asegurar qu e en  el año 1860 podrem os ir á Ma
drid conducidos por el v a p o r , y  en  e l de 1862, á B ayona, 
y  desde a llí á San  Petersburgo.» ( I r u r a c -b a t .)

EXTERIOR.

D espacho p articu lar de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— P aris A 
de N o v ie m b re  de 1856.— C onstan tinop la  19. —  Ha sido r e 
forzada la escuadra in g lesa  q u e se  h allaba en  e l Bosforo  
y  en  el m ar N egro.

Los austr íacos no ocu p an  en  Italia sin o  á B olonia v  
A ncona.

Corre la voz de qu e está m u y  in m in en te  u n a  rev o lu 
c ión  en  Méjico.

Escaso de noticias viene el correo extranjero.
Las noticias que recibimos de Constantinopla 

del 26 de Octubre por la via de Trieste, anuncian 
que el Almirante Lyons, en contestación á una de
manda presentada por el Embajador ruso, Mr. de 
Butenieff, ha declarado que la escuadra inglesa per
manecería en el mar Negro hasta el lotaí cum pli
miento del tratado de Paris. Yra se recordará que 
El M orning-Post, diario m inisterial ingles, habia 
hecho hace poco una declaración idéntica. Por su 
parte el diario aleman, El Boersenhalle, repite que 
el Austria no evacuará los Principados en tanto que 
no se haya resuelto la cuestión relativa á las fron
teras de Besarabia.

El Times dice que Rusia piensa enviar una es
cuadra al mar Negro, pidiendo ántes permiso á la 
Turquía.

Parece que la Rusia exim e definitivamente á 
la Persia del pago de indemnización por la guerra 
de 1827. Según escriben de Teherán, el proyecto 
de la expedición inglesa al golfo pérsico causaba 

; bastante inquietud. Añádese que los persas triun
faban en el Afghanistan, y ocupaban las cercanías 
de Herat.

El Emperador de Austria regresó de Ischl á Vie- 
na el 29 de Octubre.

En el Gran Ducado de Luxemburgo ha estallado 
un conflicto entre las Cámaras y el Rey de Holanda 
como Gran Duque de Luxemburgo.

El discurso pronunciado por el Príncipe Enri
que al abrir la legislatura, anunciaba modificacio
nes en la Constitución del pais para ponerla en ar
monía con el régimen de la Confederación germáni
ca. Esos proyectos encontraron viva oposición en la 
Cámara de los Diputados, la cual, por 31 votos con
tra 15 , aprobó el proyecto de contestación al dis
curso de la Corona, en que se dejaba entrever en 
términos bastante explícitos el disgusto con que se 
voia el annno.io de la modificación pnn«t.if.nmnnQl

El 25 de Octubre se presentó una comisión de 
la Cámara al Príncipe para poner en sus manos la 
contestación ai discurso de la Corona, y el Príncipe 
le entregó una réplica escrita en términos duros 
con encargo expreso de que fuese comunicada tex
tualmente á la Cámara.

Hé aquí el texto de la respuesta:
«Señores, no habiendo engañado jamas á los luxem

burgueses, no puedo ocultaros la penosa im presión que 
me ha causado la respuesta de la Cámara de Diputados 
que acabais de leerme.

: Aun cuando por una falsa apreciación é interpreta*



tlon  de las leales y francas proposiciones hechas por c 
Soberano, y  por medio de falsos rum ores se haya re 
unido una m ayoría para dar esta respuesta, tengo de 
m asiada buena opinión del buen sentido y de la san 
razón de los luxem burgueses para  no creer que si estai 
orgullosos con las libertades y  garantías que deben á I 
sabiduría de sus P ríncipes, tendrán la lealtad y el valo 
de m antener y  de respetar en iodo los derechos y la 
prerogativas imprescriptibles del Soberano, que les estái 
garantizados por los tratados y por los fundamentos ¡ 
que el G ran Ducado de Luxemburgo debe su existencia

«Protesto formalmente contra el tenor insidioso d 
esta contestación , porque jam as la casa de Orange h; 
tratado de suprim ir las libertades de los pueblos qu< 
gobierna, ni de someterlos á un  régimen contrario á su. 
costum bres y a su grado de civilización.

«Sería yo indigno de la confianza del Rey Gran Duqu< 
y de la que se me ha manifestado con tanta benevolenci? 
hasta h o y , si tuviera otro lenguaje. #

«Asi os encargo, señores, que refiráis mis palabras ¿ 
los m iem bios de la Gamara de Diputados, deseando que 
lleguen lo más pronto posible á conocimiento de vues
tras inteligentes poblaciones.);

La rép lica  del P rín c ip e  E n riq u e  fue leida el 
de  O ctu b re  en  la  C ám ara  en  sesión  p ú b l ic a , y  des
p u és  de u n a  d e lib e rac ió n  de ho ra  y m ed ia  á p u e rta  
c e r r a d a , ap robó  por 27 votos co n tra  12 la p ro p o 
sición  s ig u ien te :

«La C ám ara , co n s id e ran d o  q u é d e la  rép lic a  he
ch a  p o r S. A. 11. al m ensa je  re su lta  que  los m iem 
b ros del G obierno responsab le  h a n  inducido  en 
e r r o r  á la C orona sob re  sus in tenc iones y sobre los 
sen tim ien to s  m o n árq u ico s  q u e  h a n  in sp irad o  la  vo
tac ión  em itid a  sobre el m ensaje  decla ra  q ue  el Go
b ie rn o  no tiene  su  confianza. La C ám ara  ap laza su s 
sesiones h as ta  el 19 de N oviem bre p róx im o  , en ta n 
to  q ue  la  C orona acu e rd e  lo que  tenga por conve
n ien te . >

La rép lica  del P rín c ip e  e s tab a  e sc rita  de a n te 
m an o  de puño  del m ism o, y n in g ú n  M inistro  se h a 
llab a  p re sen te  en  el acto de la recepción de la com i
sión. A si es que  el P re s id en te  del Consejo, Mr. S i -  
m ons, dec la ró  q u e  la  rép lica  e ra  ob ra  p e rso n a l del 
P ríncipe , y  que  el G obierno no deb ia  co n stitu c io n a l- 
m en te  to m ar la re sp o n sab ilid ad  de ella: pero  las co
sas h a n  quedado  en  ta l estado. C ausaba  u n a  g en e 
ra l in q u ie tu d  el g iro  que  podia  to m ar e sta  cuestión .

A U ST R IA . Viena 27 de Octubre.— Es cierto que el 
Gabinete de Viena lia dirigido al de las T ulleríasuna nota 
en contestación á la petición que le ha hecho este último 
de evacuar los Principados; pero cuanto se ha dicho 
acerca del contenido de dicha nota es bastante inexacto 
Mr. de H ubner fue el portador de esta nata en la que no 
se tra ta  , como se ha pretendido, de un convepio relati
vo á la prolongación de la ocupación concluido entre la 
Puerta y A u stria , puesto que no existe convenio alguno 
de este género. La Mota deséchala  petición de Francia 
p o r los motivos explicados últim amente por la correspon
dencia austríaca; Austria no evacuará los Principados en 
tanto que la cuestión de las fronteras de B esarabia no se 
resuelva. No se trata en la nota del asentimiento de la 
Puerta y  de Ing la te rra , puesto que bien se sabe que sin 
el consentimiento de la Puerta no quedará un soldado 
austriaco en las Provincias Danubianas. ;Dorsenhalle.)

FR O N T E R A  DE M O N T EN EG R O  40 de Octubre.—  
Escriben al Diario Serbski Dnwnek , que el Cónsul fran 
cés de Mostar se halla encargado de la mediación entro 
el Principe Dando y la Puerta. El Cónsul francés estaba 
en Ceftinga el 7 de este mes, y envió al dia siguiente un 
mensajero á Catíaro de cuyo punto se han expedido des
pachos á los Embajadores de Francia en Constantinopla 
y  en Viena. La contestación llegó ayer á Cattaro á las 
ocho, y se envió inm ediatam ente á Cettinga. El Príncipe 
Dando quiere reconocer , según d icen , la soberanía del 
Sultán bam ow iij^iUiiCa siguientes: la Puerta cederá 
oí montenegro el territorio de Ceuta con las plazas fuer- 
tes que contiene y Antivari como puerto , y ademas todo 
el Herzegowine comprendiendo a Mostar. El Príncipe Da. 
n ilopide ademas una pensión de 100,000 florines al año" 
La Puerta debe comprometerse tam bién á no mezclarse 
en los asuntos interiores del Montenegro. Estas noticias 
necesitan confirmación.

P R U SIA .— Berlín 29 de Octubre, — Se trata do uc 
cambio en los puestos diplomáticos. Se asegura que 
Mr. de W ildenbruch , Embajador de Prusia en Consfaníi- 
n o p la , se trasladará á Roma para reem plazar á Mr. de 
Thiell. Se designa, como sucesor suyo en Constantino- 
p la , al Consejero de legación Balan, que desde la retirada 
de Mr. Lecog, desempeña las funciones de Subsecretario 
de Estado en el Ministerio de Negocios extranjeros.

Se afirma que los Embajadores de Francia é Ing later
ra en Berlín se variarán  en breve. El m arques de M om- 
tie r será reemplazado por M. A. Barrot. Nada se dice ele 
quien sea el sucesor de Lord Bloomfield.

Es casi cierto que los resultados de la conferencia 
m onetaria de Viena se adoptaran en todos los Gobiernos 
alem anes, y  que la segunda conferencia que se reunirá 
en Viena para el mes de Diciembre podrá concluir el 
convenio monetario definitivo.

Se ocupan aqui los batallones de cazadores v tirado
res prusianos en aprender el paso gimnástico y la car
re ra  en columna. Ese ejercicio es importado de las tropas 
francesas, y se han aprobado sus buenos efectos en la 
últim a guerra.

El viaje del Rey Othon á Grecia se retarda de nuevo 
por algunos dias. Dícese que no saldrá hasta el 4 de No
viem bre. (Correspondance Ha-va-s.}

R U S IA  .— San Petersburgo 2.2 de Octubre.—La cares
tía de los objetos de consumo, de que se quejan en toda 
E uropa, también se deja sentir en San Petersburgo. La 
subida de los precios data de mucho tiempo hace entre 
nosotros se rem onta á la época en que los rublos han 
remplazado á los asignados. Lo que entónces costaba un 
rublo  en papel ha continuado valiendo un rublo en di
nero  , por más que el valor de este último sea doble del 
que tiene el rublo en papel. Pero ademas de esta consi
deración, es necesario tener en cuenta el aumento sen
sible en la mayor parte de los objetos de consumo y de 
los accesorios de la vida social, que se manifiesta con 
especialidad en el precio de los alquileres. Ademas nos 
hallamos amenazados de una irrupción de moneda falsa. 
Un gran núm ero de medios-imperiales se han puesto en 
circulación en Tauris y  R esch t; parece que vienen de la 
India y son de fabricación inglesa.

Según los informes del Ministro de Instrucción públi
ca existen en el Im perio 47 bibliotecas públicas: El total 
de los establecimientos de instrucción asciende á 3,872 fre
cuentados por 194,490 discípulos. El número de los esta
blecimientos particulares es de 614 y cuentan 21,893 dis
cípulos; 2,087 personas. de ámbos sexos se dedican á 
educar particularm ente. En los cuatro Gobiernos y los 
tres territorios de la S iberia, se cuentan 3 liceos, 71 
escuelas, 2 institutos particulares, formando un total de 
4,346 discípulos. í Noticioso de Hamburqo.

MISCELANEA EXTRANJERA.

Los dos hechos siguientes darán una idea á nues
tros lectores de la vida y  hábitos judiciales de los Esta
dos-Unidos.

En una pequeña ciudad de uno de los Estados del 
Vive un jóven legista tan modesto como instruido, 

conocedor de Ja extensión de sus derechos v dispuesto á 
hacerlos respetar cuando se le desconociesen. Como otros 
muchos abogados sigue sus asuntos, deseando de todas 
vérns e ld ía  en que alguna gran ocasión le deje salir de 
la oscuridad. Interin  no llega este feliz momento, defien

de causas de corto Ínteres, v asi es que, hace poco s 
presentaba ante un venerable Juez de paz de aldea.

Parece que á prim era vista este jóven no inspiró con 
fianza ai Ju ez , puesto que todos los asuntos que estabai 
a su cargo pasaron sucesivamente, y fueron sentencia
dos sin que perm itiese decir una palabra á sus clientes 
La lev las aeclaraciones de los testigos, todo estaba 
pleitos L6’ Juez , v el jóven Abogado perdía todos su

r - , ^ a Pa^ enc â hum ana tiene lím ites; la del joven le 
giM-a estaba agotada. Se levantó, y con calma y mesura 
convirtiéndose cnlpropio acusador, exige su propia con 
den ación á pagar una multa.

El Juez sorprendido, dice: ¿Por qué os he de impo
ner la multa ?

El Abogado : Por haber faltado al respeto al Tribunal 
El Ju ez: Ignoro que me liayais faltado al respeto.
El Abogado: Es posible que no lo ha vais notado, per< 

siento en mi interior que os desprecio profundamente.
Sorprendido el Juez con esta salida, no condenó a 

Abogado en la m u lta , y le escuchó en los asuntos qu< 
aun tenia que defender.

El segundo hecho ha pasado en Cincinnati. M. Thomai 
alurshall, cx-iniem bro del Congreso por Kentuckv, <](:■ 
tendía a un sujeto acusado de homicidio ante el. T ribu 
nal presidido por M. Lusk.

J"38 Pruel)as contra el acusado aparecían m uy graves 
y M. Marshall en vano se esforzaba en combatirlas poi 
un contrario exam en , puesto que el Presidente pareéis 
inclinarse á no tener en cuenta todo lo que se producir 
con la defensa.

M. M arshall, sobresaltado, concluyó por exclamar 
jAsi fue sentenciado Jesucristo por el Tribunal que k 
juzgó!

El Presidenta: Escribano, anotad que el T ribunal con
dena á Marshall á pagar una multa de 10 pesos.

M. Marshall: Será la prim era vez que uno es conde
nado á pagar una multa por haber insultado á Poncio- 
Pilato. (Risa general.)

El Presidente, enfurecido: Escribano, anotad otra m ul
ta de 20 pesos contra este insolente!

M. Marshall se levanta , y  con una actitud humilde, y 
provocadora a la vez, dice con gravedad burlesca:

((Como buen ciudadano sé que debo someterme á las 
decisiones de la justicia, y cum plirlas condenas que aca
ba de pronunciar contra m í; pero yo no tengo la dicha de 
poseer 30 pesos, y me veo precisado á pedirlos prestados 
á un amigo. Como no veo á nadie que pueda tener más 
confianza en mí que vos, no vacilo en pediros el corto fa
vor de hacerme este pequeño empréstito por algunos dias.»

Después de un momento de sorpresa , el Presidente 
se vuelve hácia M. Marshall, y luego al escribano y le di
ce: escribano borrad las dos multas; el Estado se halla 
mejor que yo en disposición de perder 30 pesos.

Nuevas risas acogieron esta contestación del Presidente:

—Una correspondiencia particular de Ning-Po del 11 
de A gosto, dirigida al Moniteur de h  Flotte, refiere una 
medida que acaba de tomar el Gobierno chino relativa
mente á las monedas"europeas

Una orden del Em perador, dirigida á los m andarines 
Gobernadores de Cantón, Amoy, N ing-Po, Shang-IIai y 
Fouchow-Too, cuyos puertos están regularm ente abiertos 
a los europeos, les previene que impidan la introducción 
en el interior del Imperio de las monedas europeas, que 
abundan miichodesde hace algún tiempo.

Recuerda que los mercaderes chinos pueden recibir 
estas monedas para las necesidades de las transacciones, 
pero que conforme á las transacciones del Emperador 
Joun-ich ing , deben ser convertidas en b a rra s , única 
forma en que pueden circular legalmente en las provin
cias del Imperio.

El edicto del Emperador Joun-Tching es de 1735,y se 
ve que desde esta época las nociones de economía políti
ca no han adelantado mucho entre los chinos. Hé aquí por 
lo demos un  hecho que debe servir para probar las con
secuencias que pueden tener las medidas adoptadas por 
la corte de Pekin : en 1855 los ingleses hicieron en China 
una masa de negocios tal, que para saldar las diferencias 
entre las compras y las ventas, tuvieron que introducir en 
los puertos del Celeste Imperio una suma de 117 millones 
de monedas de plata, que han desaparecido de la c ircu 
lación.

—Las sublevaciones de obreros son frecuentes y g ra
ves en Inglaterra. Según la investigación parlam entaria 
que se acaba de pub licar, la sublevación de cuenta de 
Preston ha hecho que se cierren en esta ciudad 61 fábri
cas , que ocupaban 25,000 trabajadores; ha durado 35 se
manas, y ocasionado, únicam ente bajo el aspecto de los 
salarios, una pérdida total de 520,000 libras.

La sublevación de los mineros de Glascow ,que se ex
tendió á cuatro Condados, no fue menos desastrosa. Re
sulta de la investigación, que para arreglar las dificulta
des que surgen entre los obreros y los maestros , un  gran 
número de oficios han creado consejos de arbitraje ,V se 
cree que las cám aras establecerán para este efecto’ una 
especie de tribunal de hom bres buenos.

— Hay e n . Bruxas una comunidad religiosa en sumo 
grado interesante por el misterio que la envuelve. La 
m ayor parte de los que en ella pronuncian sus votos 
mueren jóvenes ó p ierden la apariencia de santidad, lo 
cual proviene de lo insalubre del paraje en que está s i 
tuado el convento.

Las monjas rojas pertenecen á la aristocracia belga: 
su vida es contemplativa y la pasan completamente olvi
dadas de los intereses humanos. Asi pues, desde que pro
nuncian sus votos y visten el hábito rojo en honor de Je
sucristo, se despiden para siempre de sus familias, per
maneciendo separadas del mundo. Cuando mueren, son 
amortajadas con el hábito é insignias de su Orden: se es
parcen flores en torno del cadáver, y se colocan cande
labros que iluminan aquellos rostros jóvenes y gracio
sos. Las puertas se abren para el público, que puede con
templar el cadáver á cierta distancia. Durante el dia con
tinuamente se cantan responsos.

—-Iiace pocos dias que por la m añana bien tem prano 
3avó sobre la ciudad de Londres una niebla espesísima, 
suya densidad no comenzó á dism inuirse hasta después 
Je las doce. La navegación del Támesis cesó por comple
to. La circulación por las calles quedó paralizada. En to
las las casas de comercio hubo que encender el gas. Los 
carruajes tuvieron que atravesar por calles laterales m uy 
estrechas por evitar mayores inconvenientes que ofrecían 
a tras más anchas, pero hoexpédiías, ó causa de las obras.

— Un jóven de 14 años, llamado Perrin , perteneciente 
i la escuela nacional de H enley-on-Tham es (Inglaterra), 
salvó hace pocos dias la vida de una jóven que , sin sus 
auxilios, se hubiera ahogado en el Támesis, y la Sociedad 
Real de hum anidad  ha recompensado esta acción gene
rosa con una medalla de bronce. El Diario de Oxford da 
os siguientes porm enores de este suceso:

«El 1 .° de Setiem bre, estando el jóven Perrin  á la 
milla del Támesis , vio que una muchacha cavó desde un 
oarco al r i o , y arrojándose sin vacilar al ag u a , consi
guió, no sin trabajo , sacarla á la orilla. La jóven salva- 
la estaba sin sentido. Algunos caballeros que p resencia- 
on alquel acto de v a lo r , notable en tan corta edad, echa

ron un guante entre ellos para dar una p ru eb a’de su 
idmiracion á Perrin  , de quien dieron parte á la Socie- 
lad mencionada que lo ha recompensado con la honorí- 
íca medalla.»

De la Zarzuela  tomamos las siguientes noticias artís- 
icas teatrales :

Ha gustado m uy poco en el teatro Italiano de Paris 
a ejecución del Trovatore. No era fácil que agradase, 
reemplazando á Mario, que lo cantó el año pasado, Ma- 
hieu, tenor francés, aplaudido en los teatros de p ro 
vincia. No parece sino que se han acabado los tenores 
lalianos.

La Alboni, contra lo que se esperaba, ha estado m uv 
áen  en esta ópera.

—En Génova, la Ramos se ha visto algo com prom eti- 
la cantando V  Esmeralda en el teatro de Apolo. Dice el 
Hrata que nuestra compatriota é una graciosa creaturina, 
na non puó sosten-ere un Opera, Elogia sin embargo la 
nanera como cantó el rondó do la citada ópera,

—Ha debido estrenarse á estas horas en el teatro de 
a Canobbiana de Milán una ópera nueva del compositor 
lenedectto Sechi, titulada O rm eninda , ó la Fanciulla dell 
isturi. El libreto ha sido escrito por Temístocles Solera, 
pie ha sacado el argum ento de la historia de España.

El Sr. L um lev, director del teatro de S. M. británica 
la  escriturado al coreógrafo Rota, para que ponga en 
escena, durante el verano del año próxim o, alguno de 
ios bailes que ha compuesto y que tanto han gustado en- 
[talia.

—Se halla actualm ente en Paris el aleman Streil, inven
tor de un nuevo instrum ento de arco y cinco cuerdas 
metálicas. Dicen que causa grande efecto con el in s tru 
mento en cuestión.

—El baile titulado Las Elfes, que tanto ha gustado en 
Paris, acaba de tener el mismo brillante éxito en Nápo- 
les. La música del Conde Gabrielli ha sido m uy aplaudida 
por los napolitanos.

—La nueva ópera en dos actos que el jóven composi
to r Billeta ha escrito para el teatro de la grande ópera 
en Paris con el título de la La Rose de Florence, debe 
estrenarse esta misma semana, Es posible que antes de

uuucu&o en París se ejecute en el teatro ue la Reai n0^v. 
sion de Conpiegne, donde tienen ln»ar en este momento 
magnificas fiestas, a las que han sido convidados por el 
Emperador los célebres compositores Meyerbeer, Yerdi 
v Auber. También la sociedad de conciertos del Conser
vatorio tomará parte en^ esas solemnidades m usica l?  v 
las que se preparan en f ontainebleau.

v  —ja s a d a  ia iima do miel , la Carolina Duprez señora 
Vanden Heuvel desde su reciente matrimonio volverá á 
presentarse en el teatro de la ópera cómica de Paris con 
una obra nueva titulada Le Sylphe, de los Sres. S ain t- 
Georges y Clapison, El Silfo se estrenó este vera rio "en los 
bañas de Badén para donde lo escribieron expresamente 
sus autores, y la Carolina Duprez creó el principal papel 
que se propone desem peñar ahora en Paris.

—S. M. el Rey de los belgas ha tenido la dignación de 
olrecer una hermosa medalla de o ro , encerrada en una 
preciosa caja, á Mr. Van Buggenthout, autor lírico de la 
bellísima y patriótica cantata ejecutada m iéntras la p e r
manencia de S. M. en Arlon.

—Hasta el dia se ignoraba quien era el autor del Van-  
nee Duodle americano. Ahora se sabe que es el doctor 
Sehackberg, que sirvió en 1755 en el ejército inglés.

—Para la publicación de las obras completas de Handel 
so La abierto en Leipzik una susericioü, á cuva cabeza 
figuran los Sres. Breikof y HoerteJ.

—El Clavicordio que poseía M ozarí, cuando compuso el 
celebre Réquiem , se halla en una hermosa casa de recreo 
de Brestcüburgo.

conocido escritor v compositor Jorge Kaiincr con
decorado recientem ente por la Reina de España con la 
cruz de Carlos I I Í , se ocupa, en P aris , en term inar v a 
nos trabajos im portantes de literatura musical míe se 
propone publicar inmediatamente.

-—Según leemos en los periódicos italianos, es imponde
rable el evito que acaba de tener en Turin La Tra-mala 
de \e rd i  cantada por la Virginia Boccabadali. Dicen que 
supera a la Piccolomini, porque ademas de ser actriz 
m uy in te ligen te , canta con rara perfección.

—Traducida al idioma portugués, con el título de Gloria 
e Am ore , se está representando con m uy buen éxito, en 
el teatro de O. Fernando de Lisboa, la zarzuela española 
denominada C ó ja la s  y  soldados, cuya música pertene- 
ce a D. Rafael Hernando.

. —"Unicamente Coletti se ha salvado del naufragio acae» 
cido en Ñapóles al Don Sebastian, de Donizzeti. Los domas 
cantantes, inclusa la Tedesco , tuvieron menos fortuna.

, ~ En, el e r.an salo.n de descanso del tealro de la erando 
opeia de París va a ser colocado el busto en mármol de 
Lesueur uno de os compositores más respetados de la 
escuela francesa. lia sido ejecutado por el jóven escultor 
Mr. A uvrav , que ha reproducido, según d icen, con la 
nía\oí exactitud la fisonomía del autor de Les Bardes In  
Cáveme y A kxandre á Babylone.

~     ---------------

SECCION GENERAL.

Ind ice de las leyes, Reales decretos, órdenes ■ 
circulares que se han publicado en el mes d 
Octubre último.

(Conclusión.

En 25. Real decreto dejando sin efecto el de 29 de Se 
íiembre de 1855 que suprimió la segunda en 
señanza en los Seminarios conciliares de la pe 
ninsula é Islas adyacentes y otras disposicio 
nes referentes á este objeto, y restablecido ei 
su fuerza y vigor todas las providencias com 
prendidas en el Real decreto de 21 de Mayo d 
1852 expedido para la aplicación del art 28 de 
Concordato. ¡Núm. 1,391.)

Otro creando en el Ministerio de Gracia y Justici 
un negociado de estadística general del Cler 
que haya de abrazar con separación (odas su 
clases. í id.)

Otro nom brando Fiscal del Tribunal Supremo d 
Justicia a I). Joaquín José Casaus. iíd .¡

Otro nombrando Regente de la Audiencia de Va- 
Uadolid áD . Felipe Urbina. (Id.)

Real orden confirmando la negativa de autoriza 
cion resuelta por el Gobernador de la provinci 
de Córdoba para procesar á D. José Madri 
Calderón, Alcalde-Corregidor que fue de la vi 11 
de Priego en 1852. (Id.)

Otra confirmando la negativa de autorización re 
suelta por el Gobernador de la provincia de Cói 
doba para procesar á D. José María Madrid Ca 
d e ro n , Alcalde-Corregidor que fue de la vill 
de Priego en 1852 por abusos cometidos fuer 
del circulo de sus atribuciones, fId.)

En 26. Real decreto declarando cesante á D. Miguel Or 
^ m o r> Director de Negocios eclesiásticos ei 

el Ministerio de Gracia y Justicia. (Núm. 1,392
Otro admitiendo la dimisión presentada por D. An 

ionio Cantero del cargo de Oficial del Ministe
rio de Gracia y Justicia. (Id. I

Otro declarando cesante á D. Juan Gualberto Lo 
pez de Cerain, Oficial prim ero del Minisíerii 
de Gracia y Justicia. (Id.)

Otro nombrando Jefes de sección del Minisíeri 
antedicho á D. Ramón Gil Osorio y á D. Anto
nio Gutiérrez de los Ríos. (Id.)

Otro nombrando varios Oficiales de la Secretan 
de Gracia y Justicia. (Id.)

Otro suprimiendo las plazas de Directores de Ne
gocios eclesiásticos y  civiles creadas en Ener< 
último en el Ministerio de Gracia v Justicia 
(Idem.)

Otro nom brando Oficial en comisión del Ministe
rio de Gracia y Justicia a D. Antonio Casanova 
( Idem.)

Resúmen de Reales órdenes nom brando vario 
Oficiales de sección del Ministerio de Gracia^ 
Justicia, v admitiendo renuncas y declarando 
cesantes á varios auxiliares de dicha Secretaría 
(Idem.)

Real decreto nom brando Vocales de la comisioi 
de Códigos á D. Manuel García Gallardo v á Doi 
Francisco de Cárdenas. (Id.)

Otros declarando cesantes á D. Marcelino Rodrí
guez A rango Fiscal de la Audiencia de Cáceres 
y nombrando en su lugar á D. Joaquín Mari; 
San Miguel. (Id.)

Otros declarando cesante á D. Mariano Vargas Al 
calde, Fiscal de la Audiencia de Zaragoza, > 
nom brando en su lugar á D. José Oriol Indos 
(Idem./

Otro nom brando Fiscal de la Audiencia de G ra
nada á D. Joaquín Brabo Murillo. (Id.)

Otros declarando cesante á D. Antonio Suarez To 
b ar, Magistrado de la Audiencia de Albacete, a 
nom brando en su lugar á D. Juan Gualberto Lo“ 
pez de Cerain. (Id.)

Otros declarando cesante á D. Eugenio Diez, Ma
gistrado de la Audiencia de Búrgos, y nom bran
do en^su lugar á D. José Alonso Colmenares. (Id.

Otro señalando la denominación de los cinco ba' 
tallones de cazadores creados por Real decrete 
de 20 del actual. (Id.)

Real orden dictando varias disposiciones para lie 
var á efecto lo que se previene en el Real de
creto en que se da nueva organización al arme 
de infantería. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre el em bar
que de los soldados de los batallones provincia
les que se expresan en una relación adjunta pa
ra ser conducidos á su destino. (Id.)

Otra mandando que el cargo de Ayudantes secre
tarios de los Gobernadores militares de provin
cia sea desempeñado en lo sucesivo por segun
dos Comandantes de reemplazo. (Id.)

Otra disponiendo que el Director de Infantería ele 
ve al Ministerio de la Guerra la correspondien
te propuesta de Jefes para los cinco batallones 
de cazadores creados en 20 del actual. ¡ Id.)

Otra mandando que el Director de Infantería ele
ve varias propuestas al Ministerio de la Guerrfi 
para cubrir varios cargos en algunos batallones 
de infantería y provinciales. (Id.)

Otra mandando que los Tenientes de los 40 bata
llones provinciales que se convierten en terce
ros, vayan con estos á los regimientos á qut 
pertenezcan , y los restantes sean destinados i 
los de los cinco batallones de cazadores de n u e 
va creación &c. (Id.)

Otra mandando que los cuadros de las cuatro ú l
timas compañías de los 40 batallones provincia
les que no se convierten en terceros, pasen á lo; 
regimientos de infantería que se expresan par; 
form ar las quintas y sextas de los primeros a 
segundos batallones de los mismos. ( Id )

Otra resolviendo lo conveniente sobre la formacior 
de los cinco batallones de cazadores de nuev; 

“ creación. (Id.)
Otra disponiendo que la fuerza de los 80 batallo

nes provinciales sea entregada á los regim ien

tos de infantería que se designan en una re la 
ción adjunta. (ícL 

Oh;a señalando la numeración que como cuadros 
ue i eserva lian de tom ar los 40 batallones cine 
no pasan á cuerpos activos, y los puntos ele "su 
residencia. Id.

Otra señalando destino á los 30,000 hom bres sa
cados para milicias provinciales, aunque algu
nos de ellos sean cabos ó sargentos. Id ó 

Otras dictando varias disposiciones sobre el em 
barque de vanos cuadros de batallones p rovin
ciales para trasladarse á sus respectivos desti
n o s , y oíros particulares referentes á dichos 
cuerpos. (Id.;

Otra mandando que hasta nueva disposición no se 
cursen las instancias que prom uevan los Jefes 
y Oficiales de infantería en solicitud de Real li
cencia para asuntos particulares. (Id.)

Otra aprobando la propuesta hecha por el Direc
tor de infantería para primeros Jefes y segundos 
Id^an^aníeS ^°S cnerP0S fíue 80 expresan.

Otras comunicadas al inspector,;,, la Guardia ci
vil sobre asuntos particulares. ÍH  

Circulares del cuerpo de la Guardia civil exoedi- 
das por la Inspección del mismo, id >

En 27. Real decreto admitiendo la dimisión ’presenf-vh» 
por D. Antomo Mendez Vigo del cargo de oV 
nador de la provincia de Valladolid. (Num. 1 393 \ 

Otro resolviendo que D. Félix Fanlo, Gobernador 
de la provincia de Jaén, pase á desemoeñar 
igual cargo en las Islas Canarias. (Id.)

Otros nombrando Gobernadores de las provincias 
de Jaén , Córdoba v Guipúzcoa á D. José Pas- 
cuan Castañeda, D. Manuel Cano y Manrique v 
D. Miguel Artazcos. (Id.;

Real órden remitiendo al Director de Infantería 
un  cuadro que reasume las disposiciones dicta
das para llevar á efecto la organización de dicha 
arma. Id.)

En 28. Real órden dictando varias disposiciones para evi
tar el entorpecimiento en las operaciones relati
vas a quintas con motivo del establecimiento del 
1 egimen administrativo decretado en virtud de 
la ley de 1 .° de Enero de 1843. (Núm. 1 ,394.) 

Otra autorizando áD. Cavetano González para eje
cutar las obras de la Albufera de la Alcudia en 
Mallorca. (Id.)

En 29. Reales decretos admitiendo la dimensión presenta
da por D. Lorenzo Varela del cargo de Goberna
dor de la provincia de Pontevedra, y nom bran
do en su lugar á D. Luciano Quiñones de León 
¡Num. 1,395.)

Otros admitiendo la dimisión presentada por Don 
Bernardino Malvar del cargo de Gobernador de 
la provincia de Cáceres, y nom brando en su lu- 
gar a D. José María Montalvo. íldJ 

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Huesca á D. Eusebio Donoso Cortés. (Id.)

0 t!í)s admitiendo la dimisión presentada por 
D. reh x  María de Mesina del cargo de Director 
general de los cuerpos de Estado Mayor de 
ejercito y de plazas, y nom brando en su lugar 
a D. Laureano Sanz. (Id.)

Otro nomb: ando M inistro'del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina á D. José Montes de Oca 
(Idem.)

Real órden dando gracias á la Diputación provin
cial y demas corporaciones y Autoridades de 
vanas provincias por el celo que han mostrado 
en la entrega de los quintos de la reserva en 
caja. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Gner- 
ra. (Id.)

Real decreto declarando no haber lugar al recu r- 
so de rescisión , ni de revisión del decreto expe
dido á consulta del Tribunal Supremo Conten
cioso en 9 de Enero último en un pleito entre 
el Ayuntamiento de Sisante v D. Jacinto H erre
ra. (Id.)

E11 30.Reales decretos declarando cesante á D. Clemente 
Linares Gobernador de la provincia de Búrgos 
y nom brando en su lugar á D. José Oller y Me- 
nacho. (Núm. 1,396.)

Ley aumentando los haberes de los Ayudantes, 
Tenientes y Subtenientes inválidos que se alber
gan ó albergaren en el establecimiento de Ato
cha. (Id.)

Real decreto nom brando Ministro togado del Tri
bunal de Guerra v .Marina á D. Luis Mavans 
(Idem.) * J

Real órden resolviendo que las cinco medias b r i
gadas en que estaban subdivididos los 15 bata
llones de cazadores se compongan de los que se 
expresan á continuación. (Id.)

Circular dejando sin efecto la de 28 de Setiembre 
último por la que se destinaba al batallón de Dis
ciplina á los desertores de segunda vez que lo 
fueran á presidio, y mandando que vayan á cum
plir su condena al regimiento de infantería Fijo 
de Ceuta. (Id.)

Otra resolviendo que lo dispuesto en la circular de 
27 de Setiembre último acerca del pase al ba ta 
llón de Disciplina de los sargentos y cabos del 
ejército depuestos de sus empleos, se entienda 
para lo sucesivo que deben tener entrada en el 
regimiento de infantería Fijo de Ceuta. Id. 

Resúmen de Reales órdenes nombrando varios Go
bernadores m ilitares, y dando el mando de va
rios regimientos á algunos Coroneles. (Id.)

Real decreto nombrando Oficial de la clase de cuar
tos del Ministerio de la Gobernación á D. José 
Martínez y Martí. ¡Id )

Real órden declarando que los Administradores de 
Loterías tienen derecho al goce del haber pasivo 
que les corresponda sin perjuicio del premio ó 
comisión que se les abone por aquel concepto. 
(Idem.)

Movimiento del personal del Ministerio de Hacien
da. (Id.)

En 31. Real decreto nom brando Director general de Ins
trucción pública á D. José Posada Herrera. (Nú
mero 1,397.)

Otro nom brando Rector de la Universidad de Za
ragoza á D. Simón Martin Sanz. (Id.)

Otro mandando cesar á D. José Subercase en el 
cargo de Oficial segundo de la clase de prim eros 
del Ministerio de Fomento. (Id.)

Otro nom brando Oficial tercero de la clase de p r i
meros del Ministerio de Fomento á D. Anselmo 
Fernandez Guerra. (Id.)

Otro mandando queD . Manuel Diez Gómez, A r
chivero del Ministerio de Fomento, goce la con
sideración de Oficial cuarto del mismo. Tdó 

Distribución de fondos por capítulos de los p resu 
puestos para satisfacer las obligaciones del mes 
de N oviem bre, aprobada en Consejo de M inis
tros. (Id.)

BOLETIN RELIGIOSO,

San Zacarías y Santa Isabel, padres de San Juan Bau 
tista.

Cuarenta llo ra sen  la parroquia de Santa María.

A G R IC U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y COMERCIO.

De los p a rto s  re m itid o s  por la A dm inistración  gene* 
ra l d e a rb i tr io s  m un ic ipales de esta v illa  , re su lta  qu< 
han en trado  en el dia de ay e r p o r las p uertas  de esú 
capital las c an tidades dé lo s a rtícu lo sq u e  á continuacior 
se e x p re s a n :

2,094 fa n e g a s  de tr ig o .
844 a rro b a s  de h a r in a  de i d .

3,170 l ib ra s  de  p an  cocido .
6,853 a r r o b a s  de carb ó n .

96 vacas que com ponen 32,716 lib ra s  de peso 
256 c a rn e r o s  q u e  h acen  15,073 l ib ra s .

Lo q ue  se hace s a b e r  a l p ú b lico  p a ra  su inteligencia 
M adrid 4 de Noviembre de 1 856. ==E1 Duque de Ber- 

wick y de Alba.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS E N  EL  MERCA DO  DE HOY,

C e b a d a ............................de 49 á 52}4 r s .  vn.
A lg a rro b as......................de á 49 r s .v n .

Trigo vendido. Precio*.

50 .........  á 75
104.........  80
100.......... 83
188  84

52.........  86
2 5 . . . . .  86 Vi
61......... 8 7 y¿

1 9 8 . , . . .  88
180.........  89
5 8 ......... 89 Yi

2 1 6   90
149......... 90 Y-i
105............  ‘ 91
25......... 91 %
54 ......... 92
18.........  9 2 Fi

1,773

Madrid 4 de  Noviembre de  1856. •=  El lntervenfoi .
Jasé Aid acó, ’

Nota d é lo s  p rec io s al por m ayor y al p o r  m enor á o** 
exp endenen  el mercado los artícu los que á co n iF Í ^  
cion se e xp re sa n : 'a"

Arroba .  Libra.

Rs. vn . Cuartos,

Carne de va c a .............................  4» ¿ 43 T T T T T
Idem de c a r n e r o .......................... , . 18 á 2o
Idem dp te rnera ,  .  -------. . .  70 á ’ 87 25 á 4.9
I dem de c e r do.........................# ^ «7
Tocino añej o ................................  8 2 á  ” ho 30 á 3*
“ ein 1V?' C0’ j ............ ................................ .. 28 á 30Idem en canal .............................. 79 ¿ 39
L o m o . . . ........................................ . .  38 á *42
Jamón. .  .  ....................................  1 10 á 122 42 á 51
£ ce i t e ................ ............................  57 á 59 17 á 18
I ™ ..................... ......... .......... • • • 34 á 42 10 á 16

Garbanzos .................................. 4 0 á * 4 4 í 4 ^  16
Judias. .   ................    24 á á 1()
^ r r ? z.  26 á 34 10 á 12
Lentejas.........................................  4 6 á 17 á *
Ca rbón    ¿ g
{*h°n .......... ....................................  28 á 68 1 4 á*22
Pat a t a s     6 á 7 3 á  4

Madrid 4 de Noviembre de  1 856.

B O L S A .

Ayer estuvo algo desanimada. El consolidado se hizo 
y publicó á 40; pero poco pespues de cerrada la Bolsa se 
ofrecía a 39-97já, v solo hallaba dinero á 39-95. La dife 
rida también se hizo y publicó á 25, y á última hora solo 
hallaba dinero á 24-95. Los demas valores continúan sin 
alteración. *

Cotización del 4 de Noviembre de 4856 á las tres déla  
ta rd e .

E F E C T O S  P U B L I C O S .

T ítu los del 3 por 100 co n so lid ad o , p rec io  p u b 'i-  
cado, 40.

Idem del 3 po r 100  d ife rid o , id . , 25.
Amortizable de p rim era , id. no publicado, 12 p.
Idem de segunda, id . , 6-90.
Deuda del p erso n a l, id ., 13-50.
Acciones de carre te ras  al 6 p o r 100  anua l .— Emisión 

de 1 .° de A bril de 1850. Fom entode á 4,000 rs .,id .,  82-75 d 
Idem de á 2,000 r s .,  id ., 85 d . ..
Idem de 1 .° de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 84-50 p 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  ídem* 

81-50 p. >
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,0 0 0  r s ., 8 p o r 1 00 

anua l, id ., 106.
Idem del Banco de E sp añ a , id . ,  124.

C A M B I O S .

Lóndres á 90 d ía s , 50-30 d .— P a ris  á 8 d ias , 5 - 2  0 d 

P lazas del reino.

Daño. Benet ¡ Daño. Ben,f.

A lb a c e te .. .  3/8 L u g o . . . . .  3 /4
A lic a n te .- .. . .  3/4 Málaga  . .  3/4 d.
A lm e r ía . . .-  . .  3/8 d. M urcia  1 /4 p.
A vila   1/2 *Orense  1
B adajoz  1/4 O viedo......................  3/8
B arce lo n a .. . .  1 p. . P a l e n c i a . . .  1/2 p.
B ilb ao   1/4 P a m p lo n a .. 1 p.
B urgos  1/4 p P o n tev ed ra . 3/4
C á c e r e s . . . .  p a r .  S a lam an ca .. 1/2
C ádiz....................... 3/8 S .S eb astian . 1/4
Castellón. . . . . S an tan d er. . 3/8 d.
C iudad-R eal 1/2 p. iS an tiag o . . . . .  1/4
C ó rd o b a .. . .  1/4 S e g o v ia . . . .  p ar.
C o ru ñ a ..................  1 /4 d . S e v i l l a .....  4/2 p.
C uenca . . . .  3/8 S o ria   1/4
G e ro n a ..................  T a rra g o n a ..
G ran ad a . . par d. T e ru e l......................
G uadalajara  \ ¡ t  Toledo  3/4
H u e lv a . . . . 1 p. V a len c ia   4/2 d
H uesca  1 Valladolid. . 1/2 d.
Jaén ..............  1 p. V i to r i a . . . . .  1/2
León . . . . . .  1/2 p. jZ am ora . . .  3/4 p.
L érida . . . . .  . .  ¡Zaragoza. 1/4  p.
Logroño . ,  3 /4  !

B O L S A S  L S T R A N J E R A S

París 4 de y,miembro á las cinco y veinticinco minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 100 
66-60.—Cuatro y medio por 100 , 90-75.

Idem españoles.—Tres por 100 in te rio r, 38 1/4. 
Consolidados, 92 7/8 á 93 .

Amberes oú de Octubre. — D ife r id a , 23 3 16.— Inte
rio r, 37 3/4.

A m sterdam  30 de Octubre.—D iferida, 23 5/16.-—In
terio r , 37 3/8.

Lóndres 30 de Octubre. — E xterio r , 41 1 /2 . — Diferi
da, 24. — C ertificados, 5 1 /2 . — Pasiva, 6 1 , 2 .

B IB L IO G R A F IA .

SEMANARIO ECONOMICO, MERCANTIL E INDUS- 
frial consagrado á la  defensa de los intereses materiales.— 
M aterias/le que trata.—Economía política, comercio ex
terior é interior, industrias nacional y extranjera, minas, 
ferro -carriles, obras públicas, Bolsas extranjeras y es
pañolas, sociedades de crédito, Bancos de circulación y 
descuento, agricultura, navegación, bibliografía, disposi
ciones oficiales , anunc io s, subastas &c. &c.—Director, 
D. José Luis Refortillo —La sección industrial está á ca r
go de los Ingenieros mecánicos D. José de Canalejas V 
Casas y D. Ramón Mai tinez y Gran.—Se acaba de publi
car el núm. 22 de esta obra.

Se suscribe en Madrid en las librerías de Bailly-Bai- 
lliere, calle del Príncipe, núm. H ; de D uran, calle de la 
Victoria , núm. 3 , y de Leocadio López, calle del Cármen.

En provincias todos los libreros y particulares quedan 
autorizados para recibir suscriciones, enviando el im por
te de ellas, deducido el 10 por 100 de comisión, en lib ran
zas ó sellos de correos á favor del Administrador del Se- 
manario económico D. Manuel de M. Menendez, Concep
ción G erónim a, 24. Las suscriciones serán servidas con 
puntualidad.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

PARA MANILA.. — SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ 
á mediados de Diciembre próximo la fragata española 
Ilispano-F ilipina, su Capitán D. Juan T. Tuton, de gran 
porte y con hermosas cámaras.

Admite carga á flete y  pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta 
corte por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa Catali
n a , núm. 8. 40

ESPECTACULOS-

T E A T R O  R E A L .—A las ocho y media de la noche.—
Lucía di Lammermoor, ópera en tres actos.

T E A T R O  d e l  P R I N C I P E .— A las ocho de la no
che.— La cruz en la sepultura.— Muerto , diablillo y guer
rero , sainete.

T E A T R O  D E L  C IR C O .— A las ocho de la noche.—
Mejor es creer, comedia nueva, original, en tres actos y 
en verso.— La estrella ele Andalucía , baile.— A un cobarde 
otro m ayor , pieza cómica en un acto.

t e a t r o  d e  l a  z a r z u e l a . — A las echo de la 
noche.— Sinfonía.—Catalina.


